
 

 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

PPVV LARGA ESTANCIA VIP 



Inscrita en España en el registro administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave E0226, titular 

del CIF W0186206I, con domicilio en Paseo de la Castellana 216, 28046 Madrid (España). 

 

Este es un documento normalizado del producto que proporciona una descripción básica y resumida de las principales garantías de este 

seguro y las principales exclusiones, así como otros aspectos destacados del mismo. La información precontractual y contractual completa, 

relativa al producto, y a la que quedarán sujetas las partes en caso de realizarse la contratación, se facilita en otros documentos. Para conocer 

su contenido en detalle le rogamos que, además de la información que sigue a continuación, lea los términos y condiciones de la póliza. El 

presente documento carece de valor contractual. 

¿En qué consiste este tipo de seguro? 

Se trata de un seguro individual de asistencia en viaje de negocios al extranjero o viaje de estudiantes que prosiguen su formación 

académica también en el extranjero. Cubre cualquier emergencia médica por accidente o enfermedad repentina, fallecimiento o  
invalidez permanente por accidente e imprevistos o incidencias que puedan surgir durante su viaje. 

Seguro individual de asistencia en viaje 
PRODUCTO: TRAVELFINE PPVV LARGA ESTANCIA VIP 
Documento de información sobre el producto de seguro 
Empresa: AIG Europe S.A. Sucursal en España 

 
Inscrita en España en el registro administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave E0226, titular del CIF W0186206I, con domicilio en Paseo de la 
Castellana 216, 28046 Madrid (España). 

¿Qué se asegura? 

 

 
✓ Muerte por accidente 50.000 € 

✓ Invalidez permanente por accidente 25.000€ 

✓ Gastos médicos en el extranjero Hasta 1.000.000 € 

✓ Gastos médicos en España (en caso de hospitalización 
inmediata) a consecuencia de un accidente en el 
extranjero Hasta 10.000 € (Máx. 60 días) 

✓ Tratamiento médico dental de urgencia 500 € 

✓ Búsqueda y Salvamento 

Suma asegurada: 15.000€ (Máx. 365 días) 

✓ Servicio de asistencia 24 horas 

✓ Derivación médica a hospital o proveedor de 
servicios médicos 

✓ Envío de medicamentos, gafas, sangre o equipamiento 
médico 

✓ Repatriación del asegurado y acompañantes 

✓ Organización del viaje de un familiar en caso de 
hospitalización 

✓ Traslado de restos mortales 

✓ Gastos de sepelio (fuera del país de residencia) 

Suma asegurada: Hasta 7.500€ 

✓ Regreso Anticipado 

✓ Robo de equipaje: Suma asegurada: Hasta 3.000€ 
(Máximo 700 € por artículo) 

✓ Cancelación e interrupción del viaje 

Suma asegurada: Hasta 3.000€ 

✓ Responsabilidad Civil Personal 

Suma asegurada: Hasta 100.000€ 

✓ Asesoramiento Jurídico 

Gastos legales: Hasta 15.000€ 

✓ Evacuación Política: Suma asegurada: Hasta 10.000€ 

¿Qué no está asegurado? 

 Viajes de ocio 

 Acompañantes menores de 14 años de edad.  

 Profesiones que requieran trabajo de riesgo 

 Práctica profesional de cualquier deporte 

 Siniestros cubiertos por el Consorcio de 

Compensación de Seguros. 

 Contratación del seguro con una edad superior a 

65 años. Ni asegurados con más de 70 años 

 No se proporcionará ninguna cobertura ni realizará 

pago alguno bajo la póliza si para ello tuviera que 
incurrir en una violación de cualesquiera leyes o 
normas reguladoras de sanciones económicas. 

¿Existen restricciones en lo que respecta a la 

cobertura? 

! Franquicias y límites de cobertura estipulados en la 

póliza. 

! Actos dolosos cometidos por el Tomador del Seguro, 

el Asegurado y/o los Beneficiarios. 

! Actos de imprudencia temeraria o negligencia grave 

del Asegurado, junto con aquellos resultantes de la 
participación del Asegurado en actos delictivos. 

! Enfermedades mentales o trastornos de conducta de 

cualquier naturaleza. 

! Gastos médicos no relacionados con hospitalización 
inferiores a 100 euros (franquicia fija por siniestro). 

! Práctica o participación del Asegurado en una prueba 

deportiva amateur que exija el uso de un medio 

motorizado, terrestre, aéreo o acuático, en particular: 
tauromaquia, caza de animales salvajes; actividades 

realizadas en el medio aéreo, cualquiera que sea su 

naturaleza; deportes motorizados; cualquier deporte 

integrado en campeonatos y sus respectivos 

entrenamientos o que no estuvieran específicamente 

reglamentados y/o cuya práctica exigiera la existencia 
de un seguro de carácter obligatorio. 

! La totalidad de los gastos efectuados de Asistencia 

no podrán exceder los 75.000€ por siniestro y los 

750.000 € por evento 



¿Cuales son mis obligaciones? 

— El pago de la prima del seguro. 

— Contestar honestamente y con atención a todas las preguntas que se le hagan. 

— Devolver firmadas las Condiciones Particulares y Generales de la Póliza. 

— Durante la vigencia del contrato comunicar al asegurador la alteración de los factores y circunstancias declaradas en 

el cuestionario que pudieran agravar el riesgo. 

— Emplear los medios a su alcance para aminorar las consecuencias del siniestro. 

— Dar al asegurador toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. 

— Comunicar al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro del plazo establecido en las condiciones generales. 

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos? 

La prima debe ser pagada en su totalidad en la fecha de celebración del contrato, a través de cobro en la cuenta bancaria 
que usted nos indique. 

¿Cuando comienza y finaliza la cobertura? 

El Contrato de seguro comienza en el día y hora indicados en las Condiciones Particulares y tiene la duración prevista en 

las mismas. El inicio de cada cobertura será el de la fecha de efecto indicada en las Condiciones Particulares, que puede 

ser distinta a la fecha de inicio del contrato. 

 
El Asegurador informará al tomador de cualquier modificación del contrato de seguro, con al menos dos meses de 
antelación a la conclusión del periodo en curso. 

¿Cómo puedo rescindir el contrato? 

Mediante notificación escrita efectuada con un plazo de un mes de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en 
curso podrá oponerse a la renovación automática de su póliza. Para ello, Usted podrá ponerse en contacto con AIG 

Europe S.A. Sucursal en España mediante comunicación escrita a la dirección de nuestro domicilio social o bien, 

mediante correo electrónico a la siguiente dirección: serviciomediador@aig.com 

 
 

 

 

 

¿Dónde estoy cubierto? 

✓ Salvo lo previsto sobre países bajo sanciones (de acuerdo con la póliza), las personas aseguradas estarán cubiertas 
en todo el mundo. Esta póliza no incluye cobertura durante el transcurso del período de vigencia de la misma para 

la República de Bielorrusia; o la Federación de Rusia reconocida por las Naciones Unidas (o sus territorios, incluidas 

las aguas o los protectorados donde tengan control legal; por control legal se entenderá reconocido por las Naciones 

Unidas), ni para Ucrania. 

mailto:serviciomediador@aig.com
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TRAVELFINE PPVV LARGA ESTANCIA: 
 
 

Artículo Preliminar 
 

De una parte, AIG Europe S.A., en adelante, la Aseguradora y de otra parte, la persona que figura en las 

Condiciones Particulares, en adelante, el Tomador del Seguro celebran el presente contrato de seguro 

sujeto a las Condiciones Generales, Especiales (si las hubiere) y Particulares contenidas en esta póliza, 

sobre la base de las declaraciones realizadas por el Tomador del Seguro y/o Asegurado en el Cuestionario 

Declaración del Riesgo y/o en la Propuesta de Seguro, que forman parte integrante de la Póliza. 

 
 

Capítulo I – Definiciones 

 

1. Definiciones Generales 

Aseguradora (o la Compañía) 

Entidad o persona jurídica, debidamente identificada en las Condiciones Particulares, legalmente autorizada 

para ejercer la actividad aseguradora y que, en contraprestación al pago de la prima, emite la póliza y la 

suscribe con el Tomador del Seguro, y se compromete a la realización de las prestaciones y pago de las 

indemnizaciones aseguradas en caso de siniestro cubierto. 

 
Tomador del Seguro 

La persona que celebra el contrato con la ASEGURADORA y que es responsable, entre otras obligaciones, 

del pago de la prima. 

 
Persona Asegurada o Asegurado 

La persona física en cuyo interés se celebra el contrato, cuya vida o integridad física se asegura y que, 

salvo indicación en contrario incluida en las Condiciones Particulares, es el titular del derecho a 

percibir las prestaciones e indemnizaciones garantizadas por la Póliza. 

 
En cualquier caso, el Asegurado, en la fecha de la suscripción de la póliza deberá ser mayor de 18 

años y menor de 65. 

 
Beneficiario 

Como Beneficiario se entiende: Aquella persona a favor de quien revierte la prestación de la 

ASEGURADORA derivada del contrato de seguro en caso de fallecimiento del Asegurado, designada como 

tal en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

 
En ausencia expresa de dicha designación: 

 
a) En caso de fallecimiento, se entenderá que lo son, por el siguiente orden preferente y excluyente: 

 
1. El cónyuge no separado legalmente en la fecha del fallecimiento del Asegurado. 

2. Hijos a partes iguales. 

3. Padres a partes iguales. 

4. Herederos legales. 

 
b) En todos los demás casos: el Asegurado. 

 
La Cláusula del Beneficiario podrá ser modificada por el Asegurado en cualquier momento durante el 

periodo de seguro siempre que no haya renunciado expresamente a esta facultad, que lo comunique por 

escrito a la Aseguradora y que en la fecha de dicha comunicación el Beneficiario anteriormente designado 

no hubiera percibido la indemnización. 
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Terceros 

Cualquier persona física o jurídica, incluyendo: 

 
a) El propio Asegurado; 

b) Los miembros de su familia, hijos o progenitores, así como cualquier persona que acompañe al 

Asegurado; 

c) Los empleados del Tomador del seguro, en el ejercicio de sus funciones remuneradas. 

 
Siniestro 

Cualquier incidente susceptible de activar las coberturas (prestaciones indemnización) previstas enla 
póliza. 

 
Accidente 

Lesión corporal que deriva de una causa violenta y súbita, externa y ajena a la intencionalidaddel 

Asegurado, y que produzca invalidez temporal o permanente o muerte. 

 
No tendrán la consideración de accidentes: 

a) Las afecciones alérgicas y las enfermedades en general, es decir, cualquier 

alteración de la salud cuyo origen no fuera atribuible a un traumatismo o evento 

externo en los términos anteriormente referidos. No obstante, sí quedarán cubiertas 

las afecciones alérgicas y las enfermedades resultantes de un accidente cubierto; 

b) Las afecciones y la invalidez no controlables mediante examen médico o 

relacionadas con una afección nerviosa o mental que no presenten síntomas 

específicos a partir de los cuales se pueda realizar un diagnóstico inequívoco e 

indiscutible. 

c) Toda infección general producida por mordeduras de animales y picaduras de 

insectos, como la malaria, tifus exantemático, fiebre amarilla, enfermedad del sueño 

y similares. 

 
Asimismo, también se entenderá por Accidente: 

 
a) Las lesiones provocadas en situación de legítima defensa o de auxilio o tentativa de auxilio de 
seres humanos, animales o bienes patrimoniales; 

b) La caída del Asegurado en un lugar que contuviera sustancias perjudiciales para la salud; 

c) Condiciones meteorológicas adversas; agotamiento y penalidades causadas por aislamiento 

debido a un desastre; ulceración provocada por el frío; insolación; ahogamiento no intencionado; asfixia no 

intencionada provocada por una enfermedad; efecto de la caída de un rayo; 

 
Asimismo, quedarán cubiertos, cuando fueran resultado de accidente: 

 
a) Consecuencias de error clínico, infección de una herida o septicemia directamente relacionadas conun 
Accidente cubierto; 

b) Exclusiva y de forma suficientemente probada, cuando no fueran resultado de lesiones 

provocadas por esfuerzos repetitivos, quedarán garantizados las torceduras, luxaciones, esguinces, 

roturas musculares, de tendón, de ligamento o de cápsula; 

c) Traumatismo cervical (efecto latigazo); 

 
Lesión Corporal 

Aquella que afecte a la salud física o mental, provocando un daño 

 
Daño Material 

Cualquier alteración, deterioro, pérdida y/o destrucción de una cosa o sustancia, incluyendo cualquier lesión 
física sufrida por animales de compañía de los que el Asegurado fuera propietario. 

 
Invalidez Permanente 

Incapacidad del Asegurado para el ejercicio de su actividad normal, susceptible de constatación médica que, 

tras su afianzamiento, tenga carácter definitivo y a la que corresponda un coeficiente d e minusvalía dado 

en función de la Tabla o Baremo de Invalidez que forma parte integrante de la presente póliza. 
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Cuestionario Declaración del Riesgo o Propuesta de Seguro 

Documento o documentos suscritos por el Tomador del Seguro y los Asegurados que contienen la 

información necesaria para que la Aseguradora pueda apreciar y valorar el riesgo y aceptar o rechazar su 

cobertura. 

 
Póliza 

Documento que formaliza el contrato de seguro celebrado entre el Tomador del Seguro y la Aseguradora, 

en el que constan las Condiciones Generales y Particulares acordadas y, en su caso, las Condiciones 

Especiales (si las hubiera). 

 
Suplemento 

Documento donde se formaliza la modificación de la póliza. 

 
Periodo de vigencia 

El periodo durante el cual el Asegurado está cubierto bajo esta póliza. Es el periodo que figura en las 

Condiciones Particulares de la póliza y abarca el plazo de vigencia de la misma, es decir el periodo que 

media entre la fecha de efecto de la cobertura y el vencimiento de la prestación respectiva para el 

Asegurado. 

 
Indemnización 

Cuantía que la Aseguradora está obligada a pagar de acuerdo con las Condiciones Generales, Particulares y 

Especiales, si las hubiere, de la presente póliza, hasta el límite de la cantidad cubierta 

 
Prima (o Prima Total) 

La Cuantía o precio del seguro (incluyéndolos recargos, tasas e impuestos que sean de legal aplicación) que 
el Tomador del Seguro está obligado a pagar a la Aseguradora por la contratación del seguro. 

 
Franquicia 

La cuantía de dinero, expresada en términos fijos o porcentuales, o periodo de tiempo, 

expresamente pactada en las Condiciones Particulares de la Póliza que, en caso de siniestro 

cubierto, debe soportar el Asegurado. De la indemnización que deba pagar la Aseguradora a raíz de 

un siniestro, se deducirá siempre la franquicia aplicable. 

 
Cuando la franquicia sea expresada en periodo de tiempo, en este caso, la cobertura respectiva 

entrará en vigor una vez finalizado el período fijado como franquicia. 

 
Límite de indemnización por siniestro – Unidad de siniestro 

La máxima cuantía indemnizable que la Aseguradora pagará en virtud de esta póliza por razón de 

las lesiones físicas sufridas por todos los Asegurados simultáneamente en caso de un accidente o 

de una serie de accidentes, provocados por o resultantes de una misma causa, evento o 

circunstancia. 

 
Prestaciones e Indemnizaciones 

Son las cuantías o prestaciones que la Aseguradora se encuentra obligada a liquidar de acuerdo c on las 

Condiciones Generales y Particulares de la Póliza, conforme a las coberturas contratadas, hasta el límite 

de la cuantía establecida en las mismas. 

 

2. Definiciones Específicas 

Enfermedad cubierta 

Cualquier alteración de la salud del Asegurado, súbita e imprevista y constatada por una entidad médica 

cualificada, que tuviera lugar: 

 
a) Cuando el contrato estuviera en vigor, en los términos del régimen legal aplicable; 

b) Cuando fuera constatada durante el periodo de seguro definido en las Condiciones 

Particulares, sin perjuicio del régimen legal aplicable; 

c) iempre que no estuviera excluida en el contrato. 
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Hospital o Clínica 

Institución legalmente autorizada para el tratamiento médico de enfermedades o accidentes, dotada de los 

elementos y medios personales y materiales adecuados para realizar diagnósticos y tratamientos, 

incluyendo intervenciones quirúrgicas. Dicha institución deberá proporcionar de modo continuado 

asistencia médica y de enfermería, las 24 (veinticuatro) horas del día y los 365 (trescientos sesenta y 

cinco) días del año en caso de Hospitalización, para el cuidado y tratamiento de las personas 

accidentadas. 

 
A efectos de esta póliza, NO SE CONSIDERARÁN HOSPITALES: los hoteles, asilos, casas de reposo, 

lugares de vigilancia y observación de enfermos, manicomios o instituciones de tratamiento 

psiquiátrico, instituciones dedicadas principalmente a internamientos y/o tratamientos de toxico- 

dependientes o alcohólicos y residencias de ancianos. 

 
Hospitalización 

La permanencia, como paciente por un periodo de tiempo superior a 24 (veinticuatro) horas, con el 

fin de recibir tratamiento médico en un hospital o clínica legalmente autorizados por las Autoridades 

Sanitarias del país donde tenga lugar la hospitalización. 

 
Gastos médicos 

Los costes soportados por el Asegurado en el extranjero, como tratamiento(s) médico(s), quirúrgico(s) u 

otro(s) tratamiento(s) curativo(s), en la medida en que dichos tratamientos hubieran sido prestados o 

prescritos por un médico cualificado, así como todos los gastos hospitalarios, de apoyo a 

domicilio o ambulatorios. 

 
La presente cobertura se aplica asimismo a los gastos de hospitalización soportados por el Asegurado en 

España siempre que hubieran sido suministrados inmediatamente después del regreso de la misma 

del extranjero y a consecuencia de un accidente allí ocurrido. 

 
Médico 

Licenciado en medicina por una Facultad de Medicina que esté legalmente autorizado para ejercer la 

profesión en su país en el momento del tratamiento prestado al Asegurado. 

 
De la definición de médico quedan excluidos el Tomador del Seguro, el Asegurado, o el Beneficiario 

o cualquier persona considerada pariente en línea directa según lo previsto en la legislación 

española. 

 
Pérdida de un miembro 

En el caso de una pierna o miembro inferior: 

a) pérdida por seccionamiento físico permanente al nivel o por debajo del tobillo, o 

b) pérdida permanente y total del uso de un pie o pierna completos. 

 
En el caso de un brazo o miembro superior: 

 
c) pérdida por seccionamiento físico permanente al nivel o por encima de los cuatro dedos en las 
articulaciones metacarpofalángicas (donde los dedos se juntan con la palma de la mano), o 

d) pérdida permanente y total del uso de un brazo o mano completos. 

 
Pérdida de Visión 

Pérdida total y permanente de la visión en ambos ojos, o en uno de los ojos si la visión, después de la 

corrección, fuera de 3/60 o menos en la Escala de Snellen. 

 
Incapacidad Temporal 

Imposibilidad física temporal y reversible (100%) del ASEGURADO para ejercer su actividad o profesión 

habitual, ajena a su voluntad y que pueda constatarse médicamente, derivada de un ACCIDENTEo 

ENFERMEDAD excluido de cobertura bajo la presente póliza. 

 
Pérdida 

Privación, daño o menoscabo de un bien por causas ajenas al propio bien. 
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Robo 

El perjuicio sufrido por el Tomador del Seguro debido a la sustracción, destrucción o deterioro de los bienes 

asegurados, como resultado de un robo (intento, frustrado o consumado): 

 
1. Mediante actos que impliquen fuerza, escalamiento o llave falsa; 

2. Con violencia contra las personas que trabajaran o se encontraran en el lugar del riesgo cuya 

integridad física o su vida corrieran un grave peligro, o poniéndolas en una situación que les 

fuera imposible combatir. 

 
Hurto 

Sustracción del Bien Asegurado sin violencia, daños o destrucción de cerraduras, sin violencia física o 

amenaza de violencia física por parte de un tercero con el objeto de privar al Asegurado del Bien 

Asegurado. 

 
Guerra Extranjera 

Conflicto armado, declarado o no, entre estados. Se incluyen también en esta definición, la invasión de un 

estado por parte de otro o la declaración de estado de sitio. 

 
Guerra Civil 

Conflicto armadoentre dos o más partes pertenecientes al mismo Estado en el cual los oponentes son de 

orígenes étnicos, creencias religiosas o ideologías diferentes. Se equiparan a actos de Guerra Civil: rebelión 

-armada o no, revolución, insurrección, golpe de estado, consecuencias de la ley marcial, cierre de fronteras por 

orden de un gobierno o de las autoridades locales. 

 
Actos de Terrorismo 

Toda acción violenta efectuada con la finalidad de desestabilizar el sistema político establecido, o causar 

temor e inseguridad en el medio social en que se produce. Se consideran actos de violencia: los atentados 

a la integridad física o moral de las personas, raptos, cautiverios ilegales, secuestros, incluyendo los 

perpetrados a través de, o utilizando cualquier medio de transporte, uso de explosivos o de cualquier otro 

tipo de armas o artefactos, así como cualquier otro acto semejante. 

 
No se considerarán Actos de Terrorismo los robos o cualquier otro acto delictivo cometidos en 

beneficio propio y los actos resultantes de relaciones personales anteriores entre el(los) 

perpetrador(es) y la(s) víctima(s). 

 
Catástrofes naturales 

Eventos de naturaleza meteorológica, geológica o de otro tipo, de intensidad anormal, que así sean 
declarados por las autoridades competentes. 

 
Riesgo Nuclear, Biológico y Químico 

Cualquier evento relacionado con una causa de origen nuclear, biológico y/o químico. 

 
Agresión 

Ataque súbito perpetrado por terceros contra la integridad psicológica o física del Asegurado que no hubiera sido 

provocado por éste. 

 
Motines 

Todo movimiento acompañado de violencia dirigido contra la autoridad para obtener satisfacción de ciertas 

reivindicaciones de orden político, económico o social, siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o 

fuese considerado tumulto popular. 

 
Equipaje 

Cualquier maleta, baúl, equipaje de mano (maletas de viaje, bolsas de viaje, trolleys), así como su 

contenido, siempre y cuando se trate de ropa u objetos de uso personal, incluidos los de nueva adquisición y 

que el Asegurado llevara consigo durante un viaje cubierto. 

 
Equipos de Uso Profesional 

Bienes de uso profesional que pertenezcan al Tomador del Seguro/Asegurado y que el Asegurado llevara 

consigo o adquiriera durante el viaje de negocios. 
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Dinero y Documentos de Valor 

Monedas, billetes de banco, physical securities, cheques, fondos, tarjetas de crédito, vales de comidao 

tickets de restaurante, tarjetas bancarias, tarjetas de teléfono, giros postales, cheques de viaje, vales de 

combustible u otros que posean valor monetario o vales de crédito que se encontraran en manos del 

Asegurado o que este gestionara o supervisara y que se destinen únicamente a viajes, comidas, alojamiento y 

gastos personales. 

 
Gastos legales 

Se considerarán gastos legales: 

 
a) Todos los honorarios, gastos y otros costes que, de forma razonablemente, hubiera cobrado 

un abogado o representante legal por razón de la asistencia legal prestada en la reparación de los 

daños y en cualquier acción judicial relacionada con los mismos, incluyendo los gastos 

razonables de los peritos y de la ASEGURADORA con relación a los mismos. 

b) Todos los gastos judiciales soportados por el Asegurado, o en su nombre, y todos los gastos 

extrajudiciales incurridos tras la resolución del tribunal. 

c) Todos los honorarios, gastos y otros costes que de forma razonable, hubiera cobrado un 

abogado por razón de la asistencia legal prestada en recursos judiciales, siempre y cuando se 

hubiera obtenido el previo consentimiento por escrito de la ASEGURADORA a tales efectos y los 

recursos estuvieran relacionados con la reparación mencionada en el apartado a) anterior. 

 
Viaje de negocios al Extranjero (viaje asegurado o viaje cubierto) 

El viaje de negocios que comienza en el momento en el que el Asegurado abandona su lugar de trabajo o 

domicilio para efectuar un trabajo en el ámbito de su actividad profesional habitual en el extranjero y que 

finaliza en el momento de su regreso al lugar de trabajo o a su domicilio siempre que la duración del 

mismo no sea superior a 365 días. Las actividades no profesionales realizadas durante un viaje con las 

características anteriormente mencionadas quedarán cubiertas cuando fueran accesorias al viaje de 

negocios. 

 
No están cubiertos: 

a) Los Accidentes ocurridos durante el trayecto entre el domicilio/lugar de trabajo y que 

queden enmarcados en los términos de la legislación vigente en materia de accidentes 

laborales; 

b) Los Siniestros que involucren a personal destinado en el extranjero y otros empleados 

cuya actividad profesional les obligue a viajar constantemente (carteros, mensajeros, 

vendedores, etc.), salvo en caso de disposición expresa en contrario incluida en las 

Condiciones Particulares. 

c) Los Siniestros en los que estén involucrados Asegurados que realicen viajes de 

negocios cuya duración sea superior a 365 días consecutivos, salvo en caso de disposición 

en contrario incluida en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
Lugar de Residencia 

El país donde resida el Asegurado o aquel en el que tenga previsto residir durante un período igual o 

superior a 12 meses, en virtud de un contrato de trabajo o de la implantación de su propia empresa. 

 
Extranjero 

Cualquier país del mundo, a excepción del país de residencia del Asegurado y del país en el que este 
desarrolle normalmente su actividad profesional. 

 
Abogado 

Un abogado u otro representante autorizado para actuar en nombre del Asegurado de conformidad con las 

condiciones de la presente póliza de seguros. 

 
Domicilio temporal 

Lugar de residencia temporal del asegurado, existiendo contraprestación económica por le disfrute del 

mismo 
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Secuestro 

Cualquier acto o serie de actos relacionados que impliquen el rapto del Asegurado mediante el uso de la 

violencia o coacción física (a excepción de los menores por sus respectivos padres) por una o varias 

personas en coparticipación con el fin de obtener un rescate o recompensa. 

 
Detención ilegal 

Cualquier acto de detención ilegal del Asegurado perpetrado por personas que actuaran en nombre de,o 

que se hicieran pasar por miembros de una organización ilegal o grupo subversivo. El conjunto de 

detenciones se considerará una única detención ilegal. 

 
Apresamiento 

La interceptación ilegal de un medio de transporte en el que viajara el Asegurado. 

 
Honorarios de Consultoría 

Los honorarios y gastos razonables exigidos por los consultores contratados por la Aseguradora en caso 

de secuestro, incluyendo, entre otros, gastos de transporte y alojamiento, honorarios de intérpretes 

cualificados, comunicación y pago a informantes. 

 
Ámbito Geográfico 

 
Exclusión territorial - Esta póliza no proporcionará cobertura ante cualquier pérdida, daño, 

siniestro o responsabilidad legal que pueda surgir directa o indirectamente en viajes con destino a, 

o a través de Cuba, Siria, Irán, Crimea, Corea del Norte, República Popular Donetsk y Luganks, 

estos países pueden variar según las listas publicadas por la Oficina de Control de Activos 

Extranjeros (OFAC) del Departamento de Hacienda de Estados Unidos). 

 
El Asegurador no responderá ante ninguna pérdida que derive directa o indirectamente en 

sanciones económicas. El Asegurador no proporcionará cobertura, ni será responsable de pagar 

un siniestro o de proporcionar una indemnización bajo esta póliza que pudiera exponer al 

Asegurador, a su sociedad matriz o a la entidad que en última instancia le controle, si existiese la 

imposición de una sanción, prohibición o restricción bajo las Resoluciones de las Naciones 

Unidas, o de leyes o regulaciones sobre sanciones económicas o de comercio de la Unión 

Europea, el Gran Ducado Luxemburgo o de los Estados Unidos de América, como consecuencia 

de proporcionar tal cobertura, pago de tal siniestro o de tal beneficio. 

 
Compañía de Asistencia 

La entidad designada por la Aseguradora que presta los servicios de asistencia. 

 
 

Capítulo II – Términos y Condiciones Generales 

 

Artículo 1º – Coberturas y Exclusiones 

 
1. Objeto del Contrato 

 

Este contrato de seguro tiene por objeto permitir al Asegurado beneficiarse de las coberturas previstas en 

la presente póliza. Las coberturas se aplicarán al Asegurado durante sus viajes de negocios al extranjero en 

los términos de las definiciones que se recogen en la póliza. La cobertura de un viaje de negocios queda 

garantizada durante la duración del mismo. 

 
No quedarán cubiertos los siniestros resultantes de acontecimientos extraordinarios cubiertos por 
el Consorcio de Compensación de Seguros. Tampoco quedarán cubiertos los siguientes riesgos: 

 
a) La práctica amateur de deportes como la tauromaquia; caza de animales salvajes; 

actividades realizadas en el medio aéreo, cualquiera que sea su naturaleza; deportes 

motorizados; cualquier deporte integrado en campeonatos y sus respectivos 

entrenamientos o que no estuvieran específicamente reglamentados y/o cuya práctica 

exigiera la existencia de un seguro de carácter obligatorio. 
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b) Utilización de todo tipo de aeronaves (excepto como piloto y miembro de la tripulación 

profesional). 

 
2. Duración del Contrato 

 

El presente contrato de seguro estará vigente por el plazo de un año desde su celebración y, salvo 

acuerdo en contrario de las partes, no se prorrogará , extinguiéndose un año después de su efecto. 

 
3. Entrada en vigor del contrato 

 

El contrato de seguro entrará en vigor en la fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza 

como inicio del viaje. Si la suscripción de la póliza se efectúa una vez iniciado el viaje, la cobertura de la 

misma tomará efecto transcurridas 72 horas desde la emisión de dicho certificado. 

 
4. Finalización de la vigencia de la póliza. Terminación de la cobertura 

 

El contrato de seguro finalizará al término del período de vigencia estipulado en las Condiciones Particularesde 
la póliza, salvo que haya sido objeto de prórroga automática. 

 
El contrato de seguro dejará de producir sus efectos en el momento en que se verifique la pérdida de 

interés o la extinción del riesgo. 

 
En el caso de que no hubiera sido cancelado antes, el presente contrato cesará en todos sus efectos 

en el último día de la anualidad en la que el Asegurado cumpliera 70 (setenta) años. 

 
5. Pago de la prima 

 
5.1. La prima o prima única será exigible en su totalidad en la fecha de celebración del contrato, y la 

eficacia de este dependerá de que se efectúe el pago de la misma.. 

 
 

Capítulo III – Riesgos cubiertos 

 

Artículo 2º – Definición de las coberturas 

 
1. Accidentes Personales 

 

1.1. Coberturas 

 
1.1.1. Fallecimiento por Accidente 

 
Si el fallecimiento se produjera inmediatamente a resultas de un Accidente cubierto o en el 

posterior periodo máximo de 2 (dos) años tras su acaecimiento, la Aseguradora pagará al 

Beneficiario la cuantía del capital asegurado que figura en las Condiciones Particulares. 

 
1.1.2. Invalidez Permanente por Accidente 

 
Cuando tras ser víctima a de un Accidente cubierto, el Asegurado pudiera demostrar 

médicamente que su condición de invalidez permanente persiste de forma parcial o total, la 

Aseguradora estará obligada a pagarle la suma asegurada que figura en las Condiciones 

Particulares multiplicada por el índice que figura en la Tabla o Baremo de Invalidez que se recoge 

en la Póliza. 

 
El Asegurado no podrá exigir indemnización alguna hasta que las Autoridades Competentes 
reconozcan la incapacidad de forma definitiva. 

Sin perjuicio de los plazos legales establecidos para confirmar la ocurrencia de un siniestro y 

establecer sus causas y consecuencias, el grado de incapacidad permanente será evaluado en 

cuanto se concluya, de forma razonable, que la situación del Asegurado no va a mejorarni 
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empeorar, si bien nunca después de transcurridos más de 2 (dos) años desde la fecha del 

accidente. 

 
Los riesgos de Muerte y de Invalidez Permanente no son acumulables, por lo que si el 

Asegurado falleciera a consecuencia de un Accidente en los 2 (dos) años posteriores a la 

fecha del siniestro, al importe de la indemnización por Muerte se le descontará el importe 

correspondiente a la indemnización por Invalidez Permanente que, en su caso, se le hubiera 

atribuido y satisfecho en relación con el mismo accidente. 

 
Exclusiones: 

 
Quedarán siempre excluidas de las coberturas de Fallecimiento e Invalidez Permanente los 

Accidentes resultantes de: 

 
a) Accidentes causados o provocados intencionadamente por los Asegurados o sus 

Beneficiarios; 

b) Accidentes causados por el uso de drogas o sustancias similares, medicamentos o 

tratamientos no prescritos por la entidad médica legal. 

c) Accidentes causados por el estado de embriaguez de los Asegurados caracterizado por la 

presencia de un nivel de alcohol en sangre igual o superior al permitido por la legislación 

española aplicable. 

d) Las consecuencias de un ataque epiléptico, delirium tremens, hemorragia de vaso 
sanguíneo, infarto de miocardio, coágulo cerebral o hemorragia meníngea; 

e) Las consecuencias de suicidio y/o tentativa de suicidio de los Asegurados. 

f) Aquellos accidentes que pudieran estar cubiertos por el Consorcio de Compensación de 

Seguros. 

 
Quedan asimismo excluidos los accidentes ocurridos en las siguientes circunstancias: 

 
a) Práctica por parte del Asegurado de un deporte a título profesional; 

b) Práctica o participación del Asegurado en una prueba deportiva amateur que exija el uso de 

un medio motorizado, terrestre, aéreo o acuático, en particular: tauromaquia; caza de 

animales salvajes; actividades realizadas en el medio aéreo, cualquiera que sea su 

naturaleza; deportes motorizados; cualquier deporte integrado en campeonatos y sus 

respectivos entrenamientos o que no estuvieran específicamente reglamentados y/o cuya 

práctica exigiera la existencia de un seguro de carácter obligatorio. 

c) Práctica o uso por parte del Aseguradoc omo piloto de UL (avión motorizado ultraligero), 

planeador de vuelo libre, ala delta, paracaídas; 

d) Participación del Asegurado en una guerra civil, actos de terrorismo o sabotaje, motines, 

movimientos populares, actos ilegales o criminales, huelgas, tumultos y encierros 

patronales; 

e) Uso por parte del Asegurado de un transporte aéreo como piloto o miembro de la 

tripulación. 

 
2. Gastos médicos en el extranjero y Asistencia médica 

 

En caso de Accidente   o   de   Enfermedad   imprevisible   durante    un    Viaje    de    negocios: 

La Aseguradora pagará los gastos médicos, hasta el límite indicado en Condiciones Particulares, el 

transporte médico local y los gastos de viaje de emergencia incurridos en el Extranjero durante un 

periodo de hasta 365 días a contar desde la fecha el Accidente o del primer diagnóstico de la 

enfermedad. 

 
Otros seguros o coberturas de sistemas de asistencia: 

Si el Tomador del Seguro o el Asegurado poseyeran otros contratos de seguro que garantizaran riesgos 

similares durante el periodo de vigencia del presente seguro, deberán declararlo a la Aseguradora. Las 

indemnizaciones a pagar por la Aseguradora constituirán, estrictamente, un complemento de los 

reembolsos que pudieran corresponderle al Asegurado en concepto de esos mismos gastos médicos por el 

sistema de la Seguridad Social o por cualquier otra organización de protección, incluyendo mutualidades, sin 

que el Asegurado pueda percibir, en total, un valor superior al de los gastos efectivamente realizados. 
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2.1. Gastos médicos en el extranjero 

 

• La Aseguradora garantiza el reembolso de los gastos en los que hubiera incurrido el Asegurado 
durante el viaje de negocios al extranjero, como el pago de cuidados médicos, gastos 

farmacéuticos y transporte médico. 

• Todos los gastos médicos mencionados deberán haber sido prescritos exclusivamente por un 

médico poseedor del título exigido en el país en el que ejerce su profesión, debidamente 

autorizado para ello. 

• Las indemnizaciones a pagar por la Aseguradora constituirán, estrictamente, un complemento d e 
los reembolsos que pudieran corresponderle al Asegurado en concepto deesos   mismos 

gastos médicos por el sistema de la Seguridad Social o por cualquier otra organización de 

protección, incluyendo mutualidades, sin que el Asegurado pueda percibir, en total, un valor superior al 
de los gastos efectivamente realizados. 

• El centro de asistencia, en el caso de un accidente o enfermedad que exigiera hospitalización 

inmediata, tras la verificación, asignará un número de registro. El número de teléfono disponible 

las 24 horas al día y los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año figura en el certificado de 

seguro 

• La Aseguradora, en caso de hospitalización, efectuará el pago directamente al hospital sin 
necesidad de que el Asegurado anticipe el pago, siempre que sea posible. 

• Si una persona asegurada enfermara durante un viaje de negocios o sufriera una lesión corporal 

accidental, la Aseguradora pagará los gastos médicos en el extranjero y los costes de 

desplazamiento imprevistos en los que se hubiera incurrido a consecuencia directa del 
accidente o la enfermedad, hasta un máximo de 365 días a contar desde la fecha de 

accidente o del primer diagnóstico de la enfermedad. 

• Los gastos de tratamientos dentales sólo quedarán cubiertos si resultaran de dolencias 

surgidas inesperadamente durante un viaje de negocios o fueran resultado de una lesión 
corporal sufrida durante el viaje de negocios, quedando limitado el tratamiento a la 

supresión del dolor. 

 
Exclusiones específicas de la cobertura de Gastos Médicos en el Extranjero: 

 

• Gastos médicos en un viaje de negocios que exceda los 365 días consecutivos; 

• Consecuencia o recaída de una enfermedad diagnosticada anteriormente a la fecha de 
efecto de la cobertura o de enfermedades mentales, tratamientos termales, rehabilitación, 
gastos incurridos con diagnóstico o tratamiento de una situación fisiológica (incluyendo 
embarazo) cuya existencia se conociera antes de la fecha de efecto de la cobertura; 

• Gastos médicos relacionados con la maternidad o embarazo o parto, gastos de gafas, lentes 
de contacto y prótesis de cualquier especie; 

• Gastos médicos resultantes de: 
a) Uso de drogas o de sustancias similares, medicamentos o tratamientos que no hubieran 

sido prescritos por una autoridad médica autorizada; 

b) Accidentes provocados por el estado de embriaguez del Asegurado caracterizado por la 

presencia de un nivel de alcohol en sangre igual o superior al permitido por la legislación 

española aplicable. 

c) Enfermedades de transmisión sexual, SIDA e infecciones HIV; 

d) Enfermedades nerviosas o mentales; 

 
2.2. Gastos médicos en España (en caso de hospitalización inmediata) 

 
Si el Asegurado enfermara o sufriera una lesión corporal accidental durante un viaje de negocios al 

extranjero y necesitara tratamientos clínicos continuados, inmediatamente tras su regreso al país de 

residencia, la Aseguradora pagará los gastos razonables y necesarios de hospitalización hasta el 

límite fijado en las Condiciones Particulares de la póliza, si bien, el periodo de los tratamientos 

clínicos no podrá exceder de 60 (sesenta) días. 

 
2.3. Asistencia en viaje 

 
La Compañía de Asistencia organizará y pagará la totalidad de los gastos incurridos por estas prestaciones 

hasta el límite de 75.000 euros por reclamación y 750.000 euros por evento. 
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La Compañía de Asistencia gestionará y realizará el pago, exclusivamente si el programa de 

tratamientos hubiera sido previamente aprobado por la misma, de los siguientes conceptos: 
 

Pago directo al Hospital 

Las facturas de hospitales para que el Asegurado no tenga que adelantar el pago. 

 
Referencias de médicos 

Derivación médica para el tratamiento en un hospital o con un médico especialista adecuado. 

 
Traslado médico 

Transporte del Asegurado al Hospital más apropiado. 

 
Seguimiento del estado clínico Monitorización del estado clínico del Asegurado por parte del personal 
médico de la Compañía de Asistencia e información a los familiares de la situación médica del Asegurado. 

 
Envío de un médico 

Envío de un médico o de un equipo médico designados por la Compañía de Asistencia para v alorar las 

medidas a adoptar y organizarlas. 

 
Envío de medicación 

Envío de medicación, lentes de contacto, gafas, sangre o equipo clínico si localmente no se encontraran 

disponibles y se precisaran con urgencia. La Compañía de Asistencia pagará únicamente los gastos de 

expedición. 

 
Repatriación 

Repatriación del Asegurado o de su Agregado Familiar a su lugar de residencia o a un Hospital próximo. 

 
Alojamiento 

Gastos de alojamiento adicionales en los que hubiera incurrido el Asegurado y su Agregado Familiar hasta 

la primera fecha de regreso posible si el Asegurado no pudiera ser repatriado o si su estado no justificara 

su hospitalización. 

 
Acompañamiento familiar del Asegurado 

Si el estado de salud del Asegurado no permitiera la repatriación y si eltiempo de hospitalización fuera 

superior a 10 días consecutivos, la Compañía de asistencia que figura en las Condiciones Particulares 

organizará y pagará los gastos de transporte y alojamiento de un familiar para que pueda reunirse con el 

Asegurado. 

 
Búsqueda y salvamento 

Quedan garantizados los costes de búsqueda y salvamento del Asegurado, hasta un máximo de 15.000 
euros. 

 
Traslado de restos mortales 

Quedan cubiertos los gastos de traslado de los restos mortales o de las cenizas, en caso de cremación, y 

de los bienes personales al lugar de residencia, incluyendo los costes incurridos para posibilitar 

dicha repatriación, en caso de fallecimiento del Asegurado. 

 
Gastos de Funeral 

Quedan cubiertos los Gastos de Sepelio o de realización del Funeral fuera del país de residencia del 

Asegurado hasta los 7.500 euros. 

 
Procedimiento de reclamaciones 

El Beneficiario tendrá que contactar con la Compañía de Asistencia, a la mayor brevedad posible, excepto 

en aquellas situaciones en las que solo se paguen los gastos médicos ambulatorios. 

 
Compañía de asistencia 

La Compañía de Asistencia dispone de un servicio telefónico de emergencia operativo las 24 horas del día, 
los 365 días del año con asistentes multilingües y cuenta con un equipo de consultores médicos cualificados que 

ofrecen recomendaciones sobre el tratamiento médico más adecuado. 
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2.4. Alojamiento Médico y Transporte 

 
La Compañía de asistencia organizará y pagará la totalidad de los gastos que hubieran de desembolsarse por 

estas prestaciones hasta el límite de 300.000 €. 

 
El personal médico de la Compañía de Asistencia decidirá, en caso necesario, después de la consulta con el 

Médico asistente local, qué Hospital y qué medio de transporte serán utilizados. 

 
Dependiendo de la gravedad de las circunstancias, el transporte se efectuará en una ambulancia aérea, 

en un vuelo reservado, en una ambulancia, en un tren en primera clase o en cualquier otro medio de 

transporte y, si fuera necesario, bajo la supervisión de un equipo médico que tenga a su disposición el 

equipo clínico necesario. 

 
Exclusiones comunes a todas las coberturas de asistencia: 

 
No serán causa de repatriación: 

• Las enfermedades o lesiones benignas que puedan ser tratadas en el lugar de destino, las 
enfermedades mentales, el embarazo tras el sexto mes y las recaídas relacionadas con 
enfermedades preexistentes que conlleven un riesgo de agravamiento súbito e inminente. 

 
Quedan asimismo excluidos de las coberturas: 

• Accidentes causados por el estado de embriaguez de los Asegurados caracterizado por la 
presencia de un nivel de alcohol en sangre igual o superior permitido por la legislación 
española aplicable. 

• Intento de suicido del Asegurado, independientemente de que consiguiera o no quitarse la 
vida; 

• Lesiones físicas resultantes de la participación del Asegurado en un motín, excepto cuando 
hubiera actuado en legítima defensa; 

• Lesiones físicas provocadas por el uso de drogas o sustancias similares, medicamentos, o 
tratamientos que no hubieran sido recetados por una autoridad médica autorizada; 

• Lesiones físicas causadas por error intencionado del Asegurado; 

• La Compañía de Asistencia no pagará los gastos de funeral, embalsamiento y ceremonia, 
salvo cuando estos resultaran de una exigencia impuesta por la legislación local; 

• Los gastos en los que hubiera incurrido el Asegurado sin el previo consentimiento de la 
Compañía de Asistencia 

 
 

Por otra parte, la Aseguradora quedará eximida de cualquier responsabilidad frente al Asegurado, y 

en particular del pago de gastos médicos o del agravamiento de su estado de salud, en caso de que 

el Asegurado no hubiera seguido todas las instrucciones de la Compañía de Asistencia, salvo 

cuando, por razón del estado de salud de este, le fuera del todo imposible ponerse en contacto con 

dicha Compañía. 

 
3. Asistencia en viaje 

 

La Compañía de Asistencia gestionará y realizará el pago de todos los gastos en los que se hub ere 

incurrido por razón de estas prestaciones hasta el límite de 75.000 euros por reclamación y 750.000 

euros por evento. 

 
Regreso Anticipado 

El regreso (billete de avión en clase económica o billete de tren en primera clase) al lugar de residencia 

del Asegurado, y la vuelta al destino, si tuviera lugar dentro del período de viaje inicialmente reservado, en 

caso de: 

• Riesgo inminente de fallecimiento de un familiar en primer grado del Asegurado o de su 
Pareja. 

• Daños materiales importantes en su residencia principal tras el inicio del viaje. 
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Envío de Mensajes urgentes 

A petición del Asegurado, la Compañía de Asistencia indicada en las Condiciones Particulares recibirá y 

transmitirá mensajes urgentes y estrictamente personales, 24 horas al día los 365 (trescientos sesenta 

y cinco) días del año, al Asegurado en España y en el Extranjero. 

La Compañía de Asistencia prestará ayuda en lo que se refiere a: 

 
Recomendaciones de Viaje incluyendo Guía de Países 

Información para la preparaciónde un Viaje de Negocios, incluyendo normativa bancaria y monetaria, 

precauciones médicas (medicación, vacunas), normativa sobre visados, condiciones de vida locales 

(higiene, nutrición, infraestructuras) y clima. 

 

Queda acordado que este es un simple servicio de información telefónica por lo cual, la Compañía de 

Asistencia no asume ninguna obligación o responsabilidad sobre los medios empleados o resultados y no 

puede considerarse que sustituye de ese modo a cualquier Organización / Servicio de Salud, Legal, 

Administrativo o Financiero. 

 
Remisión a Embajada, Consulado o abogado en caso de emergencia – En caso de emergencia, se 

ofrecerán indicaciones sobre la embajada, el consulado u otra entidad y un abogado que hable el idioma 

local. 

 
Localización y Reposición de Documentos o Equipaje – Indicaciones para la localización de equipaje 

perdido y reposición de billetes, pasaportes o documentos de viaje extraviados o robados. 

 
Anticipo de Dinero en caso de Robo – Anticipo de dinero en caso de robo de medios de pago o de 

documentos de identidad en el Extranjero. A estos efectos, la Compañía de Asistencia solicitará 

previamente una garantía al Tomador del Seguro en España, que se comprometerá a reembolsar el 

mencionado anticipo de dinero a la Compañía de Asistencia, como máximo, en el plazo de 15 días. 

 
Si el reembolso del anticipo no se efectúa dentro del plazo previsto, se adoptarán las medidas legales 

pertinentes. 

 
Organización del Viaje en caso de Retraso Imprevisto – Asesoramiento, contacto con la empres a de 

transporte y preparativos para continuar el viaje si el Asegurado hubiera sufrido un retraso en el 

trayecto hacia su destino o punto de partida. 

 
3.1. Procedimiento para presentar una reclamación 

 
El Beneficiario deberá ponerse en contacto con la Compañía de asistencialo antes posible. Número de 

teléfono: +34 91 275 4683 

 
La Compañía de Asistencia dispone de un servicio telefónico de emergencia atendido las 24 horas al día, 

365  días  al  año,  por  operadores  multilingües,  y  posee  un  equipo  de  consultores  médicos  cualificados   

queofrecen asesoramiento sobre el tratamiento médico apropiado. 

 
4. Cancelación e interrupción del viaje 

 

4.1. Cobertura 

 
La Aseguradora indemnizará al Tomador o al Asegurado por aquellos gastos mencionados que no puedan 
ser recuperados de aquellos terceros responsables hasta 3.000 €, cuando una causa imprevisible, 

fuera del control del Tomador y del Asegurado, debida a las siguientes circunstancias: 

 
1. Lesiones Corporales o enfermedad de la Persona Asegurada o de un Familiar directo en el caso 

de que un Médico hubiera recomendado por escrito cancelar el Viaje debido a la gravedad del 

estado de la Persona Asegurada o del Familiar directo; 

2. El fallecimiento de la Persona Asegurada o de un Familiar Asegurado si el fallecimiento hubiera 

sido certificado por un Médico u otra persona legalmente cualificada para certificar la muerte de 

una persona. El fallecimiento del Familiar directo de la Persona Asegurada deberá tener lugar en 
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los 30 días previos a la fecha programada de Salida del Viaje de negocios de la Persona 

Asegurada. 

3. CualesquieraotrascircunstanciasimprevistasfueradelcontroldelTomadorodelaPersona Asegurada 

al margen de las circunstancias descritas en los epígrafes (1) o (2) anteriores o aquellas 

específicamente discretas o excluidas en esta póliza. 

 
Cuando el asegurado se viera obligado a: 

 
Cancelar el Viaje – Cancelación del viaje de negocios antes de la salida: 

Los gastos de viaje y de alojamiento satisfechos o que hubieran de pagarse. 

 
Interrumpir el Viaje – Interrupción del Viaje de Negocios: 

Los gastos de viaje o alojamiento correspondientes al período no utilizado, ya pagados o pendientes de 

pago; 
Los gastos de viaje y alojamiento extraordinarios asociados al regreso del Asegurado a su lugar de 

residencia; 

Los gastos de viaje y alojamiento extraordinarios en los que se hubiera incurrido para permitir que el 

Asegurado reanudara su viaje o para enviar a un sustituto que asuma las obligaciones del Asegurado. 

 
Modificar el Viaje – Modificación del Viaje de Negocios después de la salida: 

Los gastos de viaje y alojamiento extraordinarios que permitan al Asegurado continuar su Viaje de negocios 

o regresar a su lugar de residencia. 

 
Retrasar el Viaje – Retraso superior a 6 horas del Viaje de Negocios debido a la salida tardía del avión, 

barco o tren en el viaje de ida o en el de vuelta; los gastos de viaje y alojamiento extraordinarios hasta un 

máximo de 35 euros por hora y de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Particulares de la 

póliza. 

 
Se cubrirán exclusivamente los siniestros de vuelos regulares de compañías aéreas cuyos horarios 

se publiquen de acuerdo con el “ABC World Airways Guide”. 

 
Esta cobertura no se aplicará y no se abonará indemnización alguna por retrasos de vuelo: 

• Si la salida se retrasara menos de 6 horas respecto a la hora de salida o de llegada 
anunciadas (en caso de un vuelo de conexión), siempre y cuando el Asegurado hubiera 
reservado y confirmado su vuelo. 

• Si el Asegurado no hubiera confirmado el vuelo, a no ser que se hubiera visto en la 
imposibilidad de confirmarlo debido a una huelga u otro caso de fuerza mayor. 

• Si el retraso fuera consecuencia de una huelga y/o riesgo de guerra, conforme a la definición 
del Capítulo I, de los que el Asegurado hubiera tenido conocimiento antes de la salida del 
viaje garantizado. 

• En caso de cancelación temporal o definitiva del vuelo, siempre y cuando hubiera sido 
ordenada por: 

 
a) las autoridades aeroportuarias o, 

b) las autoridades de aviación civil o, 

c) por una autoridad aeroportuaria o de aviación civil de cualquier país, siempre y cuando 

la cancelación hubiera sido anunciada por lo menos 24 horas antes de la salida programada 

originalmente. 

 
Prolongar el Viaje - Prolongar el Viaje de Negocios por motivo de una orden de las autoridades locales: 

los gastos extraordinarios de viaje y alojamiento con arreglo a los límites establecidos en la Póliza. 

 

Exclusiones 

No estarán cubiertos los Viajes de Negocios cancelados, interrumpidos o modificados debido a: 

 
a) una decisión del Tomador del Seguro o del Asegurado, si no fuera impuesta por una situación 

que se encontrara fuera del control del Tomador o del Asegurado; 

c) falta de medios financieros para costear el viaje de regreso; 
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d) incumplimiento contractual por parte de un proveedor de servicios (o un agente del mismo) de 

transporte o de alojamiento; 

e) directrices u órdenes de una entidad gubernamental; 

f) huelga, suspensión del trabajo, huelga de celo, avería o fallo mecánico de cualquier medio de 

transporte, excepto si la salida del barco, avión o tren en el que fuera a viajar el Asegurado se 

retrasara por lo menos 24 horas, salvo cuando la causa del retraso ya hubiera sido anunciada antes 

de la reserva del viaje de negocios; 

g) en el caso de que el Asegurado viajara o intentara viajar en contra del consejo de un médico con 

la intención de obtener tratamiento médico; 

h) en el caso de que el Asegurado no realizara los trámites de embarque (check-in) de conformidad 

con el horario del viaje, salvo si no fuera posible realizar tales procedimientos debido a huelga o 

conflicto laboral; o 

i) la imposición de una prohibición de navegación, vuelo o circulación por parte de una autoridad 

portuaria, aeronáutica, de carreteras u otra entidad gubernamental; 

j) uso o posesión de narcóticos o fármacos que no hubieran sido prescritos por un médico; 

k) suicidio, intento de suicidio o autolesiones; 

l) embarazo o parto; 

i) La falta de disposición a viajar de la Persona Asegurada o de cualquier otro compañero de viaje. 

j) La no presentación por parte de la Persona Asegurada o del Tomador de justificantes, recibos y 

confirmación de la cancelación y/o los cambios de itinerario de la Compañía o Compañías de 

Transporte y/o el proveedor encargado de los preparativos del viaje. 

k) El despido de la Persona Asegurada o la rescisión del contrato laboral de la Persona Asegurada 
en los 31 días anteriores a la fecha de salida programada. 

l) La decisión de la Persona Asegurada de no viajar con anterioridad al inicio del viaje, salvo cuando 

la decisión respondiera a la advertencia o recomendación de no viajar a un destino determinado 

realizada por parte del gobierno del País de residencia permanente de la Persona Asegurada (o 

recomendación similar) salvo en los casos en los que el viaje fuera ineludible y siempre que dicha 

advertencia o recomendación no hubieran sido realizados con anterioridad a la reserva del viaje. 

 
5. Equipaje, bienes personales y equipo profesional 

 

5.1. Cobertura 

 
5.1.1. Robo o daños parciales 

 
La Aseguradora pagará los gastos de sustitución o reparación en caso de hurto, robo, daño total oparcial 

de los bienes personales y del equipo profesional del Asegurado o del Tomador durante un Viaje de 

Negocios, hasta el límite y/o sublímites del capital asegurado previstos en las Condiciones Particulares 

de la póliza. 

 
Las indemnizaciones a considerar al amparo de esta cobertura se aplicarán siempre en exceso de la 

responsabilidad imputable a la compañía de transportes, cuando ello fuera aplicable. Artículos de 

lujo – En caso de Robo, la Aseguradora únicamente reembolsará al Asegurado la Pérdida de Artículos de 

Lujo hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
Se consideran Artículos de Lujo: joyas, pieles, cámaras, equipos de sonido y otros objetos valiosos 

cuyo coste unitario de adquisición sea superior o igual al definido en las Condiciones Particulares. 

 
Catástrofes Naturales 

En España queda cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros siempre que los 

acontecimientos extraordinarios hayan acaecido en España, y que afecten a riesgos en ella situados, 

y también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado tenga su residencia habitual en 

España; también tiene que darse la condición de que el riesgo extraordinario cubierto por el 

Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro contratada con 

la entidad aseguradora y siempre que el tomador haya satisfecho los correspondientes recargos a 

su favor. 
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La presente cobertura incluye el riesgo de catástrofes naturales y garantiza al Asegurado una 

compensación monetaria por los daños materiales directos causados a los bienes cubiertos por la 

intensidad anormal de un agente natural. 

La cobertura se activará únicamente después de la publicación en el Boletín Oficial del país en 

cuestión o del medio allí legalmente previsto, de la decisión interministerial de declarar el estado de 

catástrofe natural. 

 
Queda cubierto el valor del daño material directo sufrido por los bienes hasta el límite máximo de 

su valor, dentro de los límites y condiciones establecidos en el contrato, en la fecha de la primera 

manifestación del riesgo. 

 

El Asegurado soportará la parte del daño correspondiente a la franquicia, comprometiéndose a no 

asegurarla. 

 
El siniestro deberá ser comunicado en el plazo máximo de 10 (diez) días a contar desde la 

publicación de la decisión interministerial o de la divulgación a través del medio legalmente 

 
Quedan excluidos de la cobertura de Robo o Daños de Equipaje: Gafas, lentes de contacto, prótesis 

dentales u otras, dinero, documentos personales, documentos de trabajo, documentos 

administrativos, cheques de viaje, tarjetas de crédito, billetes de avión, billetes de transporte y vales. 

 
5.1.2. Retraso del Equipaje 

 
La Aseguradora pagará la reposición esencial y razonable de los artículos de primera necesidad que el 

Asegurado se viera obligado a adquirir, hasta un máximo de 1.500 euros, siempre que la llegada de 

sus bienes personales sufriera un retraso superior a 6 horas en los vuelos de ida o conexión. En 

caso de pérdida permanente, el pago efectuado por el retraso se deducirá del importe de 

cualquier indemnización global que se llegara a pagar. La cobertura anteriormente mencionada no 

resultará aplicable y no se pagará indemnización alguna por retraso de equipaje: 

 
a) Cuando el Asegurado no presentara una reclamación al representante competente de la Compañía 

aérea en cuanto tuviera conocimiento del retraso o de la pérdida de equipaje. 

b) Si el equipaje hubiera sido confiscado o retenido por la policía o por las autoridades 

gubernamentales. 

c) Cuando la ropa y los artículos de primera necesidad y de aseo se hubieran adquirido después de 

transcurridos 4 (cuatro) días desde la llegada del Asegurado al aeropuerto. 

d) Cuando el retraso del equipaje tuviera lugar en el vuelo de regreso al lugar de residencia habitual 

del Asegurado. 

 
5.1.3. Documentos de identificación y viaje 

 
La Aseguradora reembolsará los gastos extraordinarios de viaje y alojamiento en los que hubiera incurrido el 

Asegurado en la restitución de su pasaporte, visado, billetes u otros documentos de viaje esenciales que 

hubieran sido robados o dañados durante su Viaje de Negocios, hasta un máximo de 2.500 euros. 

 
5.1.4. Dinero, Documentos de Valor y Tarjetas SIM 

 
La Aseguradora indemnizará al Asegurado cualquier daño, hasta un máximo de 1.500 euros, por robo de 

dinero o resultante del uso fraudulento de tarjetas bancarias o tarjetas SIM durante su Viaje de Negocios. 

Las divisas y los cheques de viaje adquiridos para un Viaje de Negocios estarán cubiertos a partir d el 

momento en que los mismos sean retirados, pero nunca antes de más de 120 horas del inicio del 

Viaje de negocios, y hasta el momento en que sean utilizados o descontados aunque nunca una 

vez transcurridas 120 horas desde la finalización del Viaje de negocios. 

 
Exclusiones 

 
No se pagarán indemnizaciones en los casos siguientes: 

 
a) El primer 25% del valor de reposición de equipo profesional (sublímite: 1.000€). 
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b) Vehículos, accesorios o partes de los mismos. 

c) Pérdidas o daños provocados por polillas, plagas, antigüedad o arañazos. 

d) Equipaje, Equipo Profesional u objetos de uso personal dejados en el interior del vehículo, 

independientemente de que se hubieran adoptado todas las medidas de seguridad necesarias. 

e) Pérdidas o daños provocados por arresto o confiscación por parte de una autoridad. 

f) Pérdidas o daños provocados por avería o defecto mecánicos o electrónicos. 

g) Pérdidas o daños por cristales, vajilla u otros artículos frágiles resquebrajados, rayados o 

partidos; 

h) Pérdidas o daños provocados por limpiezas, pinturas, restauraciones, reparaciones o 

alteraciones; 

i) De bienes personales que sean transportados como portes, en función de un documento de 

transporte. 
j) Resultante de la pérdida o robo de una tarjeta de crédito o de débito que dé origen a una utilización 

fraudulenta, salvo si el Tomador del Seguro o la Persona Asegurada hubieran respetado todas las 

condiciones de la tarjeta en el momento de su emisión. 

 

Procedimiento para presentar una Reclamación 

 
Al margen de las obligaciones mencionadas en las Condiciones Generales, los Beneficiarios tendrán que 
informar inmediatamente: 

• al servicio de asistencia de equipaje de la compañía aérea, de cualquier pérdida o retraso del 
equipaje; 

• a la entidad emisora de la tarjeta de crédito, de cualquier robo de la tarjeta de crédito; 

• a las autoridades policiales locales, de cualquier robo. 

 

6. Responsabilidad Civil 

 
 

6.1. Cobertura 

 
La Aseguradora cubrirá la responsabilidad civil en que pudiera incurrir el Asegurado, por acción u omisión, 

durante un viaje de negocios derivada de lesiones corporales, enfermedad o fallecimiento de terceros o de 

daños al patrimonio de terceros accidentalmente provocados por el Asegurado hasta un máximo de 

100.000 euros, cantidad que constituye el límite total para todos los Asegurados y para todas las 

reclamaciones presentadas al amparo de la presente póliza durante el período de vigencia del 

seguro correspondiente a un año. A efectos de esta cláusula, la pareja del Asegurado, los hijos y el 

Tomador no tendrán la consideración de terceros. 

 
Del mismo modo, la Aseguradora deberá pagar todos los gastos razonables soportados por el Asegurado 

por razón del asesoramiento jurídico relacionado con una reclamación cubierta presentada por un tercero, 

siempre y cuando la defensa y los gastos hubieran sido aprobados previamente por escrito por la 

Aseguradora. 

 
6.2. Condiciones 

 
El Asegurado no deberá asumir responsabilidad alguna, ni presentar ninguna propuesta, p romesa o pago 

de indemnización sin el previo consentimiento porescrito de la Aseguradora, so pena de que esta 
decline toda responsabilidad; 

 
Si fuera necesario, la Aseguradora asumirá la defensa de una reclamación presentada contra el Asegurado, 

pudiendo interponer entonces una acción judicial en nombre del Asegurado. La Aseguradora tendrá derecho a 

llegar a acuerdos con terceros; 

 
El Asegurado colaborará con la Aseguradora y le facilitará toda la información y los documentos de 
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6.3. Exclusiones 

 
Queda excluida la Responsabilidad resultante de: 

 
Lesión física, enfermedad o fallecimiento de una persona que hubiera firmado un contrato de 

trabajo, contrato de prestación de servicios o contrato de aprendizaje con el Tomador del Seguro o 

el Asegurado, en la medida en que la lesión fuera resultado de las actividades desempeñadas al 

servicio del Tomador del Seguro o del Asegurado, directamente, indirectamente o en relación con: 

a) Un vehículo, avión o embarcación de propulsión mecánica; 

b) La propiedad, la posesión o el uso de terrenos, predios, inmuebles o caravanas, salvo 

que estas fueran utilizadas como residencia temporal; 

c) Un acto intencionado, malicioso o ilegal; 

d) El desarrollo de una actividad comercial o el ejercicio de una profesión o la gestión de un 

negocio; 

e) Cualquier tipo de prueba de velocidad. 

f) Pérdida o daños no intencionados de los bienes que pertenecieran, hubieran sido 

entregados para su custodia o se encontraran bajo la supervisión o gestión del Tomador 

del Seguro, del Asegurado o de uno de sus empleados, de un miembro de la familia o del 

agregado familiar del Asegurado; 

g) Una cláusula de un contrato, salvo cuando el Asegurado continuase siendo responsable 

en ausencia de esta cláusula; 

h) Actos u omisiones ocurridos mientras el Asegurado se encontrara bajo la influencia del 

alcohol, de un narcótico no prescrito por un médico o estuviera incapacitado; 

i) cualquier reclamación resultante o relacionada con una enfermedad venérea, una 

enfermedad de transmisión sexual o Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) o una 

situación relacionada con el SIDA; 

 
La Aseguradora indemnizará al Asegurado, sujeto a los límites anteriormente descritos, por razón de 

las consecuencias financieras de la responsabilidad civil en que incurriera, de acuerdo con la legislación 

vigente o la jurisprudencia en el país donde tuviera lugar el siniestro, a resultas de Lesiones Físicas y 

Daños Materiales causados a terceros durante un viaje de negocios. 

 
NOTA: Si con anterioridad a este contrato se hubiera suscrito un contrato que cubriera la responsabilidad 

civil del Asegurado, esta cobertura sólo se aplicará en caso de invalidez o de insuficiencia de dicho 

contrato anterior. 

 
Quedan excluidos de las coberturas: 

• Los daños no materiales que no fueran consecuencia de una lesión física o un daño material 
cubiertos por la responsabilidad civil profesional; 

• Los daños causados o provocados intencionadamente por el Asegurado o con su 
complicidad tanto como por los administradores y empleados del Asegurado cuando este 
último fuera una persona jurídica; 

• Los accidentes ocurridos con el Asegurado o con sus padres, hijos o con cualquier otra 
persona que viva con él; 

• Accidentes ocurridos con un vehículo motorizado, embarcaciones a vela o a motor, aviones 
o caballos que el Asegurado o las personas de los que el Asegurado fuera responsable 
tuvieran en propiedad, que condujeran o que estuvieran bajo su custodia; 

• Accidentes resultantes de la participación del Asegurado en deportes de competición; 

• Responsabilidad civil profesional; 

• Daños materiales resultantes de un incendio o de una explosión, quedando siempre 
excluidos si acaecieran en la oficina del Asegurado, tanto en su condición de propietario 
como de inquilino; 

• Enfermedad o accidentes provocados intencionadamente por el Asegurado; 

• Uso de drogas o de sustancias similares, medicamentos, o tratamientos que no hubieran 
sido recetados por una entidad médica autorizada; 

• La participación del Asegurado en actos de terrorismo o sabotaje, motines, movimientos 
populares, actos ilegales o criminales, huelgas y lockouts; 
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• La práctica como profesional o federado de cualquier deporte, así como en todo caso la 

escalada, espeleología, el boxeo, polo, ala delta, artes marciales, barranquismo, puenting, 

bunge jumping , deportes subacuáticos con equipo autónomo, carreras o competiciones de 

vehículos de motor, la utilización de avionetas y cualquier otra práctica deportiva, tal como 
el paracaidismo o la ascensión en globo, que implique riesgo aéreo. 

 
7. Asistencia legal 

 

7.1. Cobertura 

Asistencia legal 

La Aseguradora reembolsará al Tomador o al Asegurado los Gastos Legales, hasta un máximo de 15.000 

euros, soportados por el Asegurado o en su nombre, en el ámbito de una acción interpuesta por una 

reclamación de daños y/o compensación contra terceros que hubiera provocado lesiones al Asegurado, una 

enfermedad o el fallecimiento del Asegurado durante un Viaje Profesional. 

 
Detención 

 
La Aseguradora pagará los Gastos Legales de un abogado extranjero sujeto a un límite de 5.000 euros si 

el Asegurado fuera detenido o estuviera a punto de serlo. 

 
Fianza 

 
Sin perjuicio de lo legalmente establecido en materia de orden público en el caso de que el Asegurado fuera 

detenido, fuera amenazado con dicha posibilidad o se encontrara a punto de serlo, la Compañía 

Aseguradora pagará el importe de la fianza hasta el límite de 50.000 euros fijado en las Condiciones 

Particulares de la póliza. El Asegurado deberá reembolsar dicho importe en los 3 (tres) meses 

siguientes a la fecha de pago o inmediatamente después de que las autoridades le devuelvan el 

importe de la fianza o si esta fuera retirada por falta de comparecencia ante un tribunal, excepto si 

no fuese razonable esperar que el Asegurado compareciese ante un tribunal. 

 
7.2. Condiciones 

 
La Aseguradora deberá autorizar previamente la interposición de cualquier recurso. Dicha 

autorización se concederá en el caso de que el Asegurado demuestre a la Compañía aseguradora que 

existen fundamentos razonables para interponer un recurso y que el coste de la asistencia legal será 

razonable. 

 
La Aseguradora tomará en consideración la opinión del abogado contratado por el Asegurado y la de sus 

propios consultores. Si la Aseguradora aceptara la interposición del recurso, deberá pagar los gastos 

razonables que el Asegurado hubiera costeado para obtener dicha opinión. 

 
Todas las reclamaciones y los procedimientos judiciales, incluido cualquier recurso resultante del mismo 

evento o de las mismas circunstancias se considerarán una única reclamación. 

 
Si el recurso prosperara, los gastos judiciales devueltos revertirán en favor de la Compañía hasta el 

importe que esta hubiera soportado al respecto 

 
Cualquier divergencia entre la Aseguradora y el Asegurado relacionada con la presente cobertura se dirimirá 

por vía de arbitraje. 

 
Exclusiones 

 
No se otorgará cobertura para: 

 
Actos delictivos cometidos deliberada o intencionadamente por el Asegurado; Reclamaciones 

contra agencias de viajes, operadores turísticos o compañías de seguros o sus agentes; 
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Reclamaciones contra el Tomador, la Aseguradora o cualquier organización o persona involucrada 

en la elaboración de este seguro. 

 
8. Secuestro, Rapto y Detención ilegal 

 

8.1. Cobertura 

 
La Aseguradora pagará 400 euros por cada período completo de 24 horas durante el cual el Asegurado, 

en el trascurso de un viaje de negocios se encontrara detenido a consecuencia de un acto de piratería, 

rapto o detención ilegal hasta un máximo de 20.000 euros. Dicho pago tendrá lugar únicamente tras la 

liberación del Asegurado. 

 
De forma complementaria, la Aseguradora pagará los honorarios de asesoría en caso de secuestro con 

exigencia de rescate hasta un máximo de 125.000 euros si el Asegurado fuera secuestrado durante un 

viaje de negocios y se exigiera por el un rescate. 

 
8.2. Exclusiones 

 
No se otorgará cobertura para: 

 
Incidentes ocurridos en Colombia, Irak, México, Nigeria, Filipinas, Venezuela o Yemen. 

Incidentes en el país de residencia del Asegurado. 

Actos fraudulentos, deshonestos o delictivos del Tomador, del Asegurado o de cualquier persona 

autorizada por estos. Esta exclusión no se aplicará al pago de un rescate en aquella situación en la 

que las autoridades locales hubieran declarado el pago ilegal. 

 
8.3. Notificación de reclamaciones 

 
Para poder acceder a la prestación de Contención de Crisis, el Tomador, el Asegurado o su abogado 

deberán informar de inmediato al Consultor de Crisis de cualquier secuestro, rapto o toma de 

rehenes llamando a la LÍNEA DE EMERGENCIA DEL CENTRO DE CRISIS, disponible globalmente las 24 

horas del día los 365 días del año. 

 
LÍNEA DE EMERGENCIA DEL CENTRO DE CRISIS: 

 
España /Europa/Resto del Mundo 001-713-260-5500 

Estados Unidos de América: 001-866-926-8457 

La omisión de dicha obligación podría conllevar la falta de cobertura de los gastos. 

 
9. Evacuación política 

 

9.1 Cobertura 

 
La Aseguradora pagará el coste de evacuación, por cada año de vigencia del seguro, de todos los 

Asegurados hasta el límite fijado en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
Se ofrecerá cobertura para los siguientes eventos imprevistos en la medida en que estos tuvieran lugar 

durante un viaje de negocios, se encontraran fuera del control del Tomador del Seguro y del 

Asegurado y exigieran la evacuación inmediata del Asegurado: 

 

En el caso de que el Asegurado fuera expulsado o declarado persona non grata por las autoridades 

reconocidas de un país de acogida; o, 

 

• Cuando las autoridades competentes recomienden una evacuación debido a actividades políticas o 

militares en el país de acogida o en las que el país de acogida se viera envuelto 10 (diez) días 

antes de la evacuación. 
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Condiciones 

 
Coste de evacuación 

 
Los costes razonables e inevitables soportados por el Tomador del Seguro o por el Asegurado para 

evacuar al Asegurado al lugar seguro más próximo y repatriarla a su país de residencia. Se incluyen 

asimismo los gastos razonables de transporte y alojamiento que el Tomador del Seguro y el Asegurado 

hubieran debido sufragar durante la evacuación durante un periodo máximo de 2 (dos) días. 

 
Aviso 

 
A efectos de esta cobertura, por aviso se entenderá una recomendación formal hecha por parte de las 

autoridades competentes al Asegurado o a un grupo de personas que incluya al Asegurado de 

abandonar el país de acogida. 

 
Autoridades Competentes 

 
A efectos de esta cobertura, por autoridades competentes se entenderán el Ministerio de asuntos 

Exteriores o autoridad similar del país en el que el Tomador del Seguro tuviera su domicilio social o 

sede principal. 

 
País de acogida 

 
Cualquier país al que el Asegurado viaje por negocios como empleado del Tomador del Seguro, a excepción 

del país de residencia. 

 
Exclusiones 

 
Quedarán excluidos de la cobertura aquellos costes de evacuación: 

 
a) De los que el Tomador del Seguro, en su condición de empleador, fuera responsable o 

que el Tomador del Seguro hubiera de soportar en los términos de la legislación vigente en 

materia de desempleo, gastos sanitarios, absentismo o incapacidad laboral; 

b) Que resulten de actos fraudulentos, deshonestos o delictivos cometidos, aunque fuera 

solo en grado de tentativa, por un Tomador del Seguro, el Asegurado o un representante 

autorizado de uno de ellos, ya fuera solo o en compañía de otros; 

c) Resultantes de: 

Infracciones de la legislación del país de acogida por parte del Tomador o del Asegurado. 

La falta de los documentos de viaje necesarios o de un visado válido por parte del 

Asegurado; 

Deudas, insolvencia, incumplimiento comercial o ejercicio de cualquier derecho de 

retención o derecho de garantía u otra causa financiera; 

m) Resultantes de la enfermedad o del fallecimiento del Asegurado o de la comisión de un 

delito por parte del Asegurado 

 
 

Capítulo IV – Exclusiones 

 

Artículo 3º – Exclusiones Generales 

 
1. Exclusiones comunes a todas las coberturas 

 

En ningún caso quedarán cubiertos los siniestros atribuidos directa o indirectamente a las 

siguientes causas o derivados de las mismas: 

 
• Actos dolosos cometidos por el Tomador del Seguro, el Asegurado y/o los Beneficiarios. 

Si el Beneficiario causara dolosamente el siniestro, la declaración hecha a su favor quedará 
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anulada y la indemnización se atribuirá, excluyendo al Beneficiario indicado, a los restantes 

herederos del Asegurado en los términos de la Póliza; 

• La participación del Asegurado en duelos, peleas de apuestas, actos de temeridad 

manifiesta e injustificada o cualquier acción ilegal en la que participara el Asegurado con 

su pleno consentimiento y conocimiento; 

• Actos de imprudencia temeraria o negligencia grave del Asegurado, cuando así fueran 

declarados judicialmente, junto con aquellos resultantes de la participación del Asegurado 
en actos delictivos; 

• Suicidio o intento de suicidio o automutilación; 

• Intoxicaciones por ingesta de venenos, estupefacientes, drogas o alimentos o fármacos, 

así como embriaguez del Asegurado 

• Conducción de vehículos sin la matrícula correspondiente emitida por la autoridad 
competente; 

• Enfermedades mentales o trastornos de conducta, cualquier que sea su naturaleza; 

• Consecuencias de Actos de Guerra en el país de residencia del Asegurado o en Afganistán, 

Chechenia, Irak, Coreo del Norte y Somalia salvo disposición en contrario recogida por 

escrito y acordada con la Aseguradora; 

• Ejercicio o práctica de cualquier deporte como profesional o por el que se reciba cualquier 

tipo de remuneración; 

• La presente Póliza no garantizará en ningún caso las pérdidas, daños o responsabilidades 
emergentes, directa o indirectamente de terroristas o miembros de organizaciones 

terroristas, narcotraficantes o proveedores/traficantes de armas, independientemente de 

su naturaleza química, biológica o nuclear; 

• Esta póliza no proporcionará cobertura ante cualquier pérdida, daño, siniestro o 

responsabilidad legal que pueda surgir directa o indirectamente en viajes con destino a, o 

través de Sudán, Siria, Irán, Crimea y Cuba estos países pueden variar según las listas 

publicadas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) del Departamento de 

Hacienda de Estados Unidos). 

• La Compañía no proporcionará ninguna cobertura ni realizará pago alguno bajo esta póliza 

si para ello tuviera que incurrir en una violación de cualesquiera leyes o normas 

reguladoras de sanciones económicas 

• Los gastos incurridos por el Asegurado sin el consentimiento previo de la Compañía de 
Asistencia. 

• El Asegurador no responderá ante ninguna pérdida que derive directa o indirectamente en 

sanciones económicas. El Asegurador no proporcionará cobertura, ni será responsable de 

pagar un siniestro o de proporcionar una indemnización bajo esta póliza que pudiera 

exponer al Asegurador, a su sociedad matriz o a la entidad que en última instancia le 

controle, si existiese la imposición de una sanción, prohibición o restricción bajo las 

Resoluciones de las Naciones Unidas, o de leyes o regulaciones sobre sanciones 

económicas o de comercio de la Unión Europea, el Gran Ducado Luxemburgo o de los 

Estados Unidos de América, como consecuencia de proporcionar tal cobertura, pago de tal 

siniestro o de tal beneficio. 

• En España, los siniestros que puedan estar cubiertos por el Consorcio de Compensación 
de Seguros. 

 
 

Capítulo VI – Obligaciones y Derechos de las Partes en caso de Siniestro 

 

Artículo 4º – Procedimiento en caso de siniestro 

 
 

1. Notificación del siniestro 

 
• El Tomador del Seguro y/o el Asegurado deberán comunicar a la Aseguradora cualesquiera 

posibles daños a resultas de un siniestro cubierto en esta póliza tras su ocurrencia y en cualquier 

caso en los 15 (quince) días siguientes a la fecha del mismo., en caso de incumplimiento, el 

asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración. 
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• La disposición recogida en el punto anterior no se aplicará en el caso de que la Aseguradora tuviera 

conocimiento del siniestro, por cualquier otro medio, en el referido plazo de 15 días o si la AIG 

persona que sufre el siniestro pudiera demostrar la imposibilidad de proceder a comunicarlo en un 

momento anterior a aquel en el que lo hizo. 

• El tomador del seguro o el asegurado deberá, además, dar al asegurador toda clase de 
informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de 
este deber, la pérdida del derecho a la indemnización sólo se producirá en el supuesto de que 
hubiese concurrido dolo o culpa grave. 

• Si el Asegurado se negara a someterse a un examen a realizar por los médicos/peritos de 
la Aseguradora sin una razón válida y persistiera en su actitud tras un plazo de 48 horas a 
contar desde su recepción de la notificación escrita y remitida por correo certificado por la 
Aseguradora, el asegurado perderá el derecho a percibir una indemnización. 

• El asegurador está obligado a satisfacer la indemnización al término de las investigaciones y 

peritaciones necesarias para establecer la existencia del siniestro y, en su caso, el importe de los 

daños que resulten del mismo. En Cualquier supuesto, el asegurador deberá efectuar dentro de 
los cuarenta días, a partir de la recepción de la declaración del siniestro, el pago del importe mínimo 

de lo que el asegurador pueda deber, según las circunstancias por él conocidas. 

• El asegurador está obligado al pago de la prestación, salvo en el supuesto de que el siniestro haya 
sido causado por mala fe del asegurado. 

 
2. Documentos necesarios para presentar una reclamación 

 

2.1. Para todas las coberturas 

 
• Número de la póliza de seguro, 

• Notificación de todas las circunstancias detalladas del Accidente o la Enfermedad junto con los 

nombres de cualesquiera testigos, si los hubiere. 

• En caso de Accidente, el informe o cualquier otro documento emitido por las autoridades locales 

estableciendo las circunstancias del Accidente o, en su defecto, el informe efectuado o su borrador 

preliminar. 

• El informe médico inicial en el que se describa la naturaleza de las heridas y se establezca un 

diagnóstico exacto. 

• Declaración del Tomador de seguro confirmando la naturaleza y el carácter del viaje. 

 
2.2. Para la cobertura por Fallecimiento por Accidente 

 
Además de los documentos anteriormente mencionados, deberán facilitarse a la Aseguradora: 

 
o Un informe médico inicial que recoja el fallecimiento por accidente y la causa 

exacta del fallecimiento junto con el certificado de defunción. 

o Los documentos legales que establezcan la condición de Beneficiario o el nombre 
y dirección del notario o entidad legalmente equiparada responsable de dicha 
aseveración. 

o Acta de ocurrencia emitida por las autoridades locales competentes. 

o Copia compulsada del certificado de defunción. 
o Copia compulsada del informe de la autopsia. 
o Cuando no existieran Beneficiarios designados, copia compulsada de la 

habilitación de herederos. 

o Copia de los documentos de identificación de los Beneficiarios. 

2.3. Para la cobertura de Gastos Médicos 

 
Todas las facturas, honorarios médicos, recetas, gastos médicos, declaraciones de la Seguridad 

Social, facturas del hospital que permitan determinar el importe real de los gastos incurridos por el 

Asegurado, así como todos los impresos de los reembolsos de los que el Asegurado se hubiera 

beneficiado. 

 
Solo se reembolsarán los gastos comprobados con sus originales respectivos. 
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Todos y cada uno de los gastos encuadrados en la Póliza de Accidentes Laborales se tomarán 

únicamente en consideración en el caso de que dicha Póliza no contemplara la cobertura para viajes. 

 
2.4. Para la cobertura de hurto o robo de equipaje 

 
Para que el Asegurado pueda beneficiarse de las garantías, deberá presentar una denuncia fundada, 

entendiéndose como tal la obligatoriedad de presentar un justificante documentado y testimonial de 

la ocurrencia, en caso de hurto, robo o pérdida ante una autoridad competente, como, por ejemplo, 

la policía, en las 24 horas siguientes a la ocurrencia del siniestro, excepto en caso de fuerza mayor, 

y presentar los justificantes de compra de los objetos robados o perdidos. 

 
Si se encontraran o se devolvieran los objetos perdidos o robados, el Asegurado deberá informar a 

la Aseguradora de este hecho y devolver cualesquiera indemnizaciones hasta entonces recibidas 

en los términos de la presente cobertura. 

 
En el caso de bienes dañados, se podrá instar al Asegurado a justificar el daño enviando el bien 

dañado al departamento de siniestros de la Aseguradora o presentando la factura de reparación 

correspondiente. 

 
En caso de daños, el   Asegurado   deberá   entregar   el   objeto   dañado   a   la   Aseguradora. 

En caso de ocurrencia de un siniestro sobre el equipaje (pérdida, hurto o robo, destrucción total o 

parcial del equipaje del Asegurado), cuando el equipaje se encontrara bajo la responsabilidad de 

una Compañía de transporte: 

 

• Copia del Título de Transporte 

• Copia de la Reclamación presentada a la Compañía de Transporte 

 
Declaración de la Compañía de Transporte confirmando el siniestro e indicando el importe 

indemnizado. El valor a indemnizar en virtud de la presente póliza será, siempre, complementario al 

valor indemnizado por la Compañía de transporte. 

 
2.5. Para la cobertura de Retraso de equipaje 

 
Para esta cobertura, el Asegurado deberá probar que la pérdida de la cual fue víctima tuvo lugar 

durante un viaje cubierto. Por ello, deberá enviar a la Aseguradora: 

 
• Una copia del título de transporte; 

• Un certificado de la compañía de transporte aéreo confirmando que el equipaje no fue devuelto al 

Asegurado en las 24 horas siguientes a la llegada del Asegurado al aeropuerto de destino; 

• El recibo, o su copia, de la facturación del equipaje; 

• Declaración de la Compañía de transporte indicado el importe indemnizado; 

• Declaración de la Compañía de transporte indicado el día y la hora de la entrega del equipaje; 

• Comprobantes originales de los gastos realizados. 

 
2.6. Para la cobertura de Retraso del vuelo 

 
Para esta cobertura, el Asegurado deberá probar que la pérdida de la cual fue víctima tuvo lugar 
durante un viaje cubierto. Por ello, deberá enviar a la Aseguradora: 

 
• Una copia del título de transporte; 

• Un certificado de la compañía de transporte aéreo confirmando su responsabilidad en el retraso 

del vuelo por lo que el Asegurado, que reservó y confirmó su vuelo, es objeto de la presente 

cobertura. Si la compañía de transporte aéreo se negara a proporcionar tales pruebas al Asegurado, 

esta deberá facilitar una copia de su tarjeta de embarque; 

• Declaración de la Compañía de transporte indicado el importe indemnizado; 

• Los comprobantes originales de los gastos realizados. 
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2.7. Para la cobertura de Responsabilidad Civil 

 
En caso de siniestro, la Aseguradora será informada en un plazo máximo de 8 (ocho) días y mediante 

notificación por escrito, de la ocurrencia de tal evento, detallando sus circunstancias y 

consecuencias. Cualquier correspondencia escrita, cualesquiera citaciones y notificaciones 

judiciales referentes a un siniestro cubierto deberán remitirse sin demora a la Aseguradora. 

La Aseguradora también deberá ser informada de los procedimientos e investigaciones a los que el 

Asegurado quede sujeto con relación a un evento cubierto. El Asegurado no podrá realizar acuerdo, 

promesa, oferta, pago o compensación algunos sin el consentimiento previo, por escrito, de la 

Aseguradora so pena de que esta quede autorizada a rechazar el siniestro. 

 
2.8. Para las coberturas de gastos médicos, hospitalización y asistencia 

 
Para aplicar las coberturas de Gastos Médicos, Hospitalización y Asistencia, el Asegurado deberá 

ponerse en contacto, obligatoria y previamente a cualquier intervención que conlleve estas 

garantías, con la Compañía de Asistencia. 

 
Circunstancias excepcionales: La Compañía de Asistencia que figura en las Condiciones 

Particulares será considerada responsable de cualesquiera retrasos o impedimentos en la ejecución 

de los servicios de asistencia en caso de huelgas, motines, represalias, restricciones de 

movimientos, actos de sabotaje o terrorismo, guerra extranjera o guerra civil, radiaciones nucleares, 

radiactividad, actos de la naturaleza o de fuerza mayor. 

 
3. Regularización de siniestros 

 

3.1. Pago de siniestros 

 
El pago de la indemnización será efectuado por la Aseguradora en España o por un agente o corredor del 
Tomador del seguro en los plazos previstos en la legislación vigente. 

 
Cuando la Aseguradora, el Tomador o el Asegurado no llegaran a acuerdo y recurrieran a la vía judicial, la 

indemnización deberá pagarse en el mismo plazo de tiempo tras la decisión judicial. Una vez efectuado el 

pago de la indemnización, el receptor liberará y exonerará a la Aseguradora de cualquier recurso posterior 

relacionado con la reclamación o sus consecuencias. 

 
4. Notificación de reclamaciones 

 

4.1 El Tomador del seguro o el Asegurado estarán obligados a: 

• comunicar a la Compañía cualquier reclamación o evento plausibles de activar las coberturas del 
contrato a la mayor brevedad posible y, en cualquier caso, en un plazo máximo de 90 días a 
contar desde la fecha en la que tuvo conocimiento de dicha reclamación o evento; 

• facilitar toda la información requerida por la Compañía; 

• procurar tratamiento médico a la mayor brevedad posible, manteniendo el tratamiento, salvoo 
hasta que la Compañía indicara lo contrario; 

• dejarse examinar por un Médico designado por la Compañía que correrá con los gastos inherentes. 

El tomador del seguro o el asegurado deberá además, dar al asegurador toda clase de informaciones sobrelas 

circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la 

indemnización sólo se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave. El 

asegurador está obligado al pago de la prestación, salvo en el supuesto de que el siniestro haya 

sido causado por mala fe del asegurado. 

 

5. Aminoración del daño 
 

El Tomador, los Asegurados y los Beneficiarios tomarán todas las medidas razonables para evitar, 

recuperar o reducir cualquier circunstancia capaz de accionar las coberturas del contrato o una reclamación. El 

Tomador, los Asegurados y los Beneficiarios tomarán todas las medidas a su alcance para aminorar las 

consecuencias del siniestro. 
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El incumplimiento de este deber dará derecho al asegurador a reducir su prestación en la proporción 

oportuna, teniendo en cuenta la importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del 

asegurado. 

 
6. Concurrencia de seguros 

 

6.1 Este seguro garantiza exclusivamente la cobertura de los capitales en caso de Fallecimiento 

accidental o Incapacidad permanente independientemente de la cobertura otorgada bajo otras 
pólizas de seguro. 

 
6.2 Por lo que respecta a las prestaciones restantes, se aplicará el régimen general establecido en el artículo 32 

de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 

 
7. Subrogación 

 

La Aseguradora se subrogará en todos los derechos de los Asegurados respecto de cualquier tercero 

responsable de las pérdidas o daños indemnizados por la Aseguradora, a excepción de las prestaciones en 

caso de Fallecimiento accidental o de Incapacidad Permanente, hasta el límite de las prestaciones 

garantizadas en esta póliza. 

 
No obstante, si será posible la subrogación de la Aseguradora en los derechos que correspondan a los 

Asegurados respecto de cualquier tercero responsable, para el recobro de los gastos de asistencia sanitaria. 

 
El Asegurado se abstendrá de cualquier comportamiento que perjudique el derecho de la 

Aseguradora respecto de dichos terceros, so pena de verse obligada a responder de los daños que 

de ello se derivaran. 

 
8. Fraude 

 

Cualquier acto de deshonestidad deliberada u ocultación de información exonerará a la Aseguradora del 

cumplimiento de las obligaciones que le correspondan y le conferirá el derecho a proceder a la resolución 

inmediata del contrato de seguro. En caso de que esto llegara a ocurrir, el Beneficiario perderá el derecho 

a percibir todas las prestaciones pendientes y tendrá que devolver aquellas cantidades ya satisfechas por 

la Aseguradora, la cual tendrá derecho a retener la prima. 

 
9. Plazo de prescripción 

 

Las acciones que se deriven del presente contrato de seguro prescribirán en el término de 2 o 5 años en 
función del tipo de cobertura de que se trate, de conformidad a lo previsto en el art. 23 de la Ley 50/1980, 

de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 

 
10. Comunicaciones entre las partes 

 

1. Todos los partes, comunicaciones o avisos del TOMADOR DEL SEGURO y/o del ASEGURADO 

que hagan referencia al presentecontrato deberán hacerse por cualquier medio del que quede 

constancia por escrito, y se remitirán a AIG Europe S.A.. En la dirección que consta en las 

Condiciones Particulares de la Póliza 

2. Los avisos y notificaciones de la Aseguradora destinados al TOMADOR DEL SEGURO y/o al 

ASEGURADO se considerarán efectuados de forma válida cuando sean remitidos por correo a la 

última dirección comunicada por éste a la Aseguradora. 

 
Artículo 6º – Acumulación de indemnizaciones 

 
La ocurrencia de cualquier Accidente no dará lugar al pago simultáneo de los capitales asegurados 

en las coberturas de Fallecimiento e Invalidez Permanente por Accidente, salvo pacto en contrario 

incluido en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
No obstante, si después de haber recibido la indemnización resultante de Invalidez Permanente parcial o 
total como consecuencia de un Accidente cubierto, el Asegurado falleciera en el plazo de 2 años debido 
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a las secuelas del mismo accidente, la Aseguradora pagará al Beneficiario la suma asegurada 

correspondiente por Fallecimiento por Accidente, una vez deducida la indemnización ya satisfecha por 

Invalidez Permanente. 

 
Artículo 8º – Cláusula de regularización 

 
Cuando la pérdida, hurto o robo, destrucción total o parcial del equipaje del Asegurado sea responsabilidad de la 

compañía de transporte, la Aseguradora responderá únicamente según lo previsto en el presente 

contrato, una vez agotada la responsabilidad de la compañía de transporte y siempre como 

complemento adicional a las indemnizaciones que tendría que pagar dicha compañía o en virtud de 

cualquier otra póliza de seguros que el Tomador del Seguro hubiera suscrito con AIG, sin que pueda 

exceder del importe inicial elegido por el Asegurado 

 
 

Capítulo VI – Disposiciones Diversas 

 
 

Artículo 11º – Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de las 
pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España en seguros de persona 

 
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación 

de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 

12/2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar 

recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los 

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la 

legislación vigente. 

 
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en 

España, y que afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el 

asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de 

Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera 

alguna de las siguientes situaciones: 

 
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por 
la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora. 

 
b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no 

pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un 

procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado 

Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 deoctubre, de Contratode Seguro, en el Reglamento del seguro de 

riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las 

disposiciones complementarias. 

 
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES 

 
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos 

 
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias 

(incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos 

extraordinarios de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de meteoritos. 

 
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto 

popular. 

 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de 

paz. 
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2. Riesgos excluidos 

 
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 

 
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio 

el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. 

 
d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril, 

sobre energía nuclear. 

 
e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 del Reglamento del 

seguro de riesgos extraordinarios, y en particular, los producidos por elevación del nivel freático, 

movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos 

similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su 

vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter 

simultáneo a dicha inundación. 

 
f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones 

llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 

reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser 

calificadas como acontecimientos extraordinarios conforme al artículo 1 d el Reglamento del seguro de 

riesgos extraordinarios. 

 
g) Los causados por mala fe del asegurado. 

 
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de 

Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las 

primas. 

 
i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de 

«catástrofe o calamidad nacional». 

 

3. Extensión de la cobertura 

 
La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se 
hayan establecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinarios. 

 
En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la 

normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio 

se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la 

provisión matemática que, de conformidad con la normativa citada, la entidad aseguradora que la hubiera 

emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la citada provisión matemática será 

satisfecho por la mencionada entidad aseguradora. 

 
 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO 

DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS. 

 
En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes legales, 

directamente o a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros, deberá comunicar, dentro 

del plazo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la delegación regional del 

Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro. La comunicación se formulará en el 

modelo establecido al efecto, que está disponible en la página web del Consorcio 

(www.consorseguros.es), o en las oficinas de éste o de la entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse 

la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, se requiera. 
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Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de 

Compensación de Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902 222 665. 

 
 

Artículo 17º – Tabla de invalidez 

 
Normas aplicables a la tabla de invalidez permanente que se adjunta: 

 
• Los tipos de invalidez no incluidos en la tabla siguiente estarán vinculados a la 

indemnización en la proporción de su gravedad respecto de la de los casos enumerados. 

• Si médicamente quedara establecido que el Asegurado es zurdo, el índice de minusvalía 
indicado para el brazo derecho se aplicará al brazo izquierdo y viceversa. 

• Si varias lesiones o tipos de minusvalía afectaran a un mismo miembro u órgano, el índice 

de minusvalía establecido no podrá ser superior al de la pérdida del mismo miembro u 
órgano. 

• Si varios miembros u órganos se viesen afectados por el mismo accidente, los índices de 
minusvalía se acumularán pero no podrán superar el 100%. 

• Cuando una Persona Asegurada fuera víctima de un Accidente cubierto y médicamente 

quedara establecido que persiste la Invalidez Permanente parcial o total, la ASEGURADORA 

pagará al Asegurado la cuantía que se obtiene de multiplicar el importe indicado en las 

Condiciones Particulares por el índice de minusvalía de acuerdo con la tabla adjunta, una 
vez deducida, en su caso, la franquicia detallada en dichas Condiciones Particulares. 

• Cuando las consecuencias de un Accidente cubierto se vieran agravadas por una 

Enfermedad, por la salud de la víctima, por una incapacidad preexistente, por un tratamiento 

con recurso a medicinas alternativas o debido al rechazo o a la negligencia del Asegurado 

a ser tratado en la forma que su condición exige, la Aseguradora pagará al Asegurado una 

compensación calculada, no a partir de las consecuencias efectivas del caso, sino a partir 

de las que se habrían verificado en una persona en condiciones normales y bajo un 

tratamiento médico racional y apropiado. 

 
 

Capítulo VII - Cláusulas Finales 

 

Divergencias en el condicionado 

El Tomador queda informado de que, si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de 

las cláusulas acordadas, aquél podrá reclamar al asegurador en el plazo de un mes a contar desde la 

entrega de la póliza para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la 

reclamación se estará a lo dispuesto en la presente póliza. 

Información al Tomador del Seguro 

Información sobre el Asegurador 

Este contrato de seguro se subscribe en régimen de derecho de establecimiento con la Sucursal en España 
de la entidad luxemburguesa AIG Europe S.A., una compañía aseguradora con número R.C.S. de 

Luxemburgo B 218806. AIG Europe S.A., que tiene su sede central en el número 35 D d e Avenue John F. 

Kennedy, L-1855, Luxemburgo, http://www.aig.lu/. AIG Europe, S.A. está autorizad a por el Ministère des 

Finances de Luxemburgo y supervisado por el Commissariat aux Assurances, cuya dirección es 7, 

boulevard Joseph II, L-1840 Luxemburgo, GD de Luxemburgo, Tel.: (+352) 22 69 11-1, caa@caa.lu, 

http://www.caa.lu/. 
 

AIG Europe S.A. Sucursal en España tiene su domicilio en Paseo de la Castellana 216, 28046, Madrid. La 

Sucursal está debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 37770, Hoja 48, Sección 8, 

Entrada M-672859. Titular del Número de Identificación Fiscal W0186206I, Tel: (+34)(0) 9156 77400, e 

inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones con el número E0226. En materia de conducta de mercado, la Sucursal está regulada 

por Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Podrá encontrar los datos de contacto de la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en este enlace: http://www.dgsfp.mineco.es. En 

http://www.aig.lu/
mailto:caa@caa.lu
http://www.caa.lu/
http://www.dgsfp.mineco.es/
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todos o en algunos aspectos, el marco regulatorio aplicable en otros países donde AIG Europe, S.A. 

(Sucursal en España) desarrolle su actividad serán diferentes al de Luxemburgo. 

 
En caso de que esté disponible un informe sobre la situación de financiera y de solvencia de AIG Europe, 
S.A., usted podrá encontrarlo en el siguiente enlace: http://www.aig.lu/. 

 

Legislación aplicable al contrato de seguro 

La legislación aplicable al contrato de seguros es la española en vigor. En particular, será de aplicación la Ley 

50/1980,   de   8   de   octubre,   de   Contrato   de   Seguro    y    demás    normativa sectorial. De 

conforme con lo establecido en el artículo 81.1 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, se 

hace constar expresamente la no aplicación de la normativa española en materia de liquidación de 

entidades aseguradoras. 

 
Mecanismos de solución de conflictos 

El tomador de la póliza o el asegurado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 

ECO/734/2004 de 11 de marzo, podrá dirigir cualquier queja o reclamación por escrito al Servicio de 

Atención al Cliente del asegurador en su domicilio en Madrid (Paseo de la Castellana, 216, 28046 Madrid) 

o por medio de correo electrónico a la siguiente dirección: atencioncliente.es@aig.com. 
 

AIG acusará recibo de su reclamación en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de 

su recepción. Asimismo, mantendrá informado al reclamante sobre el proceso de tramitación de la 

reclamación y le proporcionará respuesta dentro del plazo de un mes (salvo que por circunstancias 

específicas la compañía no pueda hacerlo, en cuyo caso el reclamante será debidamente informado). 

 
Igualmente, el tomador de la póliza o el asegurado podrán formular reclamación ante la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones si consideran que hemos realizado prácticas abusivas o hemos 
lesionado los derechos derivados del contrato de seguro. 

 
La utilización de los procedimientos anteriores no afecta al derecho del reclamante al ejercicio de las 

acciones legales que le corresponden. 

 

Si el tomador de la póliza o el asegurado no están conformes con nuestra decisión sobre la tramitación del 
siniestro podrán someter, antes de acudir a los tribunales de justicia, sus diferencias a decisión arbitral. 

 
De igual modo, las partes podrán someter sus divergencias a un mediador en los términos previstos en la 

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

 

En todo caso, será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguro 
el del domicilio del asegurado. 

 
Protección de datos personales 

AIG Europe S.A se compromete a proteger la privacidad de sus clientes, de los reclamantes y de 

cualesquiera otras personas. La "Información Personal es aquella información que le identifica y hace 

referencia tanto a usted como a otras personas (como pudieran ser las personas a su cargo). Al facilitar 

datos de carácter personal, usted nos autoriza a utilizarlos del modo que se describe más abajo. Si usted 

facilitara Información Personal sobre otra persona, al hacerlo estará confirmando que cuenta con la 

autorización necesaria para proporcionarla al objeto de ser utilizada del modo que se describe a 

continuación. La Información Personal será utilizada para la cotización, administración y gestión del contrato 

de seguro, así como por motivos de marketing y oferta de productos de seguro. 

 
Debido a la naturaleza global de nuestra actividad, cabe la posibilidad de que la Información Personal se 

transfiera a personas/entidades localizadas en otros países, incluyendo los Estados Unidos de América y 

otros países cuyas leyes sobre protección de datos difieren de las de su país de residencia. 

 
Para el ejercicio de sus derechos sobre su Información Personal, rogamos envíe un correo electrónico 

a: atencioncliente.es@aig.com o lo comunique por escrito al domicilio arriba indicado. Encontrará más 

información sobre el uso que hacemos de la Información Personal en el documento completo sobre nuestra 

Política de Privacidad en http://www.aig.com.es/_3320_426993.html o solicitando una copia a través de los 

medios de contacto indicados anteriormente. 

http://www.aig.lu/
mailto:atencioncliente.es@aig.com
mailto:atencioncliente.es@aig.com
http://www.aig.com.es/_3320_426993.html
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Le informamos de que cuenta con un plazo de treinta días para manifestar su negativa al anterior 

tratamiento, incluida la transferencia internacional a los Estados Unidos de América; en caso de no 

pronunciarse a tal efecto se entenderá que consiente tácitamente. 

 
Aceptación expresa 

El tomador de la póliza reconoce expresamente haber recibido toda la documentación que compone la 

póliza, manifestando su conocimiento y conformidad con la misma. Asimismo, reconoce expresamente 

haber recibido toda la información contenida en el presente apartado ("Información al tomador del seguro") 

el día de la firma del presente contrato, pero con anterioridad a la misma. 

 
El tomador manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas 

de la presente póliza y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser 

limitativas de los derechos del asegurado. El tomador asume el deber de informar a los asegurados sobre 

sus derechos y obligaciones. Y, para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las 

mismas, el tomador de la póliza firma al pie de cada una de las páginas. 

 
El abajo firmante declara haber leído y comprendido en todos sus términos las condiciones del presente 
contrato, aceptando expresamente todas las cláusulas limitativas incluidas en el mismo, destacadas en 

negrita. 

 
 

En Madrid, a 12 de mayo de 2022 

 
 

Tomador del seguro AIG Europe S.A 
 


